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PRESENTACIÓN

La cultura del consumidor 
salvadoreño en el siglo XXI

Hace algunos meses, en el acto de presentación de la Política Nacional de Protección 
al Consumidor, en el saludo inicial que hice a los presidentes de los tres Órganos del 
Estado, embajadores, empresarios, ministros y numeroso público que nos acompañó, 

finalicé diciéndoles… “consumidores todos”.  Todos sonrieron sorprendidos al sentirse, súbita-
mente, identificados  —no obstante la gran diversidad de ese auditorio—, con la idea que todos 
somos consumidores.

      Y en verdad, en forma muy continua, toda persona toma decisiones sobre la adquisi-
ción de alimentos, ropa, automóviles, casas, equipos, electrodomésticos y muchos artículos más. 
¿Por qué se toman estas decisiones? ¿Cómo se hacen? ¿Qué racionalidad o emotividad impulsa 
a hacerlas? ¿Qué consecuencias tienen estas acciones para el consumidor y qué obligaciones 
para las empresas que venden los productos o prestan los servicios? De cualquier forma, el 
comportamiento del consumidor constituye el centro del mercado, de la economía nacional e 
internacional.

No es de extrañar, entonces, que el tema del consumidor y sus derechos se haya convertido 
en uno de los centros vitales para la organización de las sociedades  y mercados contemporáneos. 
Los diversos comportamientos de los consumidores, al realizar los procesos de búsqueda, selec-
ción, evaluación, valoración, compra, uso o disposición de los bienes y servicios con los cuales 
tratan de satisfacer sus necesidades, son centrales para comprender los cambios y efectos que se 
producen en nuestras culturas, mercados y sociedades. 

Evolución de la cultura de consumo en El Salvador
En El Salvador, apenas se ha iniciado un proceso de cambio gradual de la cultura de consu-

mo. Aún se está muy lejos de lograr el nivel de información y educación al consumidor que lleve 
a concluir que se ha alcanzado un nivel de consumo responsable y sostenible. Sin embargo, hay 
avances significativos en estos últimos cinco años. 

Hace no más de media década, los consumidores salvadoreños no hacían uso del reclamo 
y mostraban un claro conformismo ante prácticas abusivas, como las comisiones o intereses ile-
gales y los contratos de adhesión que violan sus libertades básicas no solo de contratación, sino 
ciudadanas. El consumidor no se percataba de los productos vencidos ni verificaba la existencia 
de precios a la vista; firmaba pagarés en blanco sin cuestionar y renunciaba en forma anticipada 
a sus derechos. Tampoco existía la institucionalidad que apoyara los reclamos del consumidor.
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En la actualidad, existe una institucionalidad amplia para lograr una tutela efectiva de los 
derechos del consumidor, una ley y una política que están siendo aplicadas, y la presencia de 
un consumidor cada vez más activo, más informado y más decidido, que no acepta prácticas 
abusivas ni cobros indebidos ni comisiones o contratos ilegales. Por ello, los reclamos o denun-
cias recibidas por la Defensoría en sus dos años de existencia, se han quintuplicado y van en 
aumento acelerado. La Defensoría está haciendo esfuerzos para impulsar y orientar este cambio 
de cultura que tendrá como resultado la plena participación del consumidor en la protección de 
sus derechos, lo que significa un mejoramiento de las condiciones de vida para él y su familia. 

Esta nueva cultura de consumo debe lograr la equidad, certeza y seguridad jurídica en las 
relaciones consumidor – proveedor, en un mercado que respete los derechos de los consumido-
res. Adicionalmente, el consumidor de esta nueva cultura debe ser un ente informado, educado, 
participativo, que vela y reclama por sus derechos cuando le son vulnerados, conciente de prac-
ticar un consumo sostenible, responsable con el medio ambiente y con su presupuesto (no gasta 
más de lo que puede pagar).

Investigación sobre la Cultura de 
Consumo en El Salvador

Para la Defensoría del Consumidor, institución encargada de velar por el cumplimiento de 
los derechos de los consumidores y de coordinar el Sistema Nacional de Protección al Consumi-
dor, conocer el perfil del consumidor salvadoreño es crucial para enfocar sus esfuerzos en aque-
llos aspectos de la Política Nacional de Protección al Consumidor que permitan lograr avances 
sustantivos en la construcción de una nueva cultura de consumo.

Hasta la fecha, en El Salvador no existía un estudio de este tipo y son pocos los publica-
dos en otros países de Iberoamérica, por lo que se creyó necesario realizar una investigación 
profesional, seria y responsable que permitiera a la Institución conocer mejor el perfil de los 
consumidores, que ayudara a comprender cuáles son las percepciones, actitudes y creencias más 
importantes ante los productos y servicios básicos del mercado. Estas actitudes y percepciones 
varían a través del tiempo, por lo que será un reto actualizar periódicamente esta investigación 
y monitorear así, la evolución de la cultura de consumo de los salvadoreños.

El objetivo de esta investigación es establecer indicadores y una línea base sobre la cultura 
de consumo de los salvadoreños, a través de información estadística relacionada con los princi-
pales hábitos de compra y opiniones de los consumidores, considerando los lineamientos gene-
rales de la Política Nacional de Protección al Consumidor. De esta manera, se evalúa el nivel de 
conocimiento que los consumidores tienen respecto a sus derechos, los mecanismos e instancias 
para ejercitarlos; su grado de satisfacción y confianza en las instituciones integrantes del SNPC 
y las dificultades que han encontrado en el proceso de hacer valer sus  derechos.

Se han evaluado seis de los nueve sectores incluidos en la Política Nacional de Protección 
al Consumidor (agua, alimentos, energía eléctrica, medicamentos, servicios financieros y tele-
comunicaciones), además del sector del transporte público y la compra de electrodomésticos. 
Estos sectores fueron seleccionados por la cantidad de reclamos presentados por los consumi-
dores o los que mayor impacto ejercen en su vida cotidiana. Los resultados han sido analizados 
y desagregados según las diversas variables investigadas, entre las cuales destacan la zona de 
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Ficha Técnica de 
Investigación:

Universo:
Consumidores salvadoreños

Tamaño de la muestra:
1,268 entrevistados

Nivel nacional

Error máximo: 2.8%

95%

Fecha:
5 al 17 diciembre 2007

(Más información en Anexo 
Metodológico)

residencia (urbana o rural), los niveles de escola-
ridad (sin escolaridad, básica, media y superior) y 
enfoque de género. 

Adicionalmente, con el objeto de tener una 
mejor representación de los mercados diferencia-
dos por la sofisticación de la demanda de los pro-
ductos, de las cadenas de distribución y de la clien-
tela, se consideró la construcción de tres estratos 
distintos: 

Mercados de bajos ingresos1. : correspon-
dientes a los municipios que resultaron 
clasificados como de extrema pobreza se-
vera o extrema pobreza alta (100 munici-
pios) en el Mapa de Pobreza de FLACSO-
FISDL. Estos municipios, en su conjunto 
presentan una tasa promedio de extrema 
pobreza de 40.2% con un ingreso prome-
dio por hogar cercano a los US $201.

Mercados de ingresos moderados2. : incluye 
municipios clasificados como de extrema 
pobreza moderada y extrema pobreza 
baja en el Mapa de Pobreza (146 munici-
pios), con una tasa promedio de extrema 
pobreza cercana a 19.4% y con un ingre-
so promedio por hogar aproximado a US 
$308.25.

Mercados de altos ingresos3. : municipios del 
Área Metropolitana de San Salvador, ciudad de Santa Ana y ciudad de San Miguel. El 
conjunto de estos municipios presenta un promedio de incidencia de hogares en extre-
ma pobreza de 7.6% y un ingreso promedio por hogar de US $534.45. En este conglo-
merado geo-socio-demográfico residen casi la totalidad del segmento de consumidores 
“globales” que aprecian la calidad y que están dispuestos a pagar el origen global de 
la mayoría de productos que consumen. Dentro de este estrato, que es más diverso y 
desigual, se concentran los hogares de mayor ingreso, la demanda más sofisticada y las 
estructuras de distribución más modernas y “cosmopolitas”. 

Perfil del Consumidor Salvadoreño
Este informe es una especie de barómetro que proporciona, a todos los interesados en 

seguir el estado del consumo en el país, una visión amplia sobre los principales aspectos que 
conforman el comportamiento del consumidor salvadoreño en este momento de cambio. 

Uno de los resultados más importantes de este perfil, aunque a muchos pueda parecerles 
paradójico, es que los consumidores salvadoreños muestran una mediana satisfacción en diversos 
aspectos de los bienes y servicios que adquieren. Para la relación futura entre los consumidores y 
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proveedores, ésta es una situación de oportunidad muy valiosa para la promoción de relaciones 
de consumo más equilibradas, con mayor certeza y seguridad jurídica. Los proveedores pueden 
incrementar esta confianza y satisfacción del consumidor ofreciendo bienes y servicios de cali-
dad, con un trato digno y apegado a las normas de convivencia social. 

Dentro de los principales resultados encontrados en el perfil del consumidor salvadoreño 
se encuentran los siguientes:

Telefonía celular: cuando adquieren servicios de telefonía celular, los consumidores pre-
fieren el servicio prepago que el pospago. Los consumidores optan en su mayor parte por 
el  prepago, porque creen que los aparatos y el servicio tienen precios más baratos. Los que 
escogen el pospago lo hacen por la seguridad de estar conectados permanentemente y la 
creencia que la tarifa tiene un costo menor.

Servicios Financieros: Los consumidores tienen una limitada tenencia de servicios finan-
cieros, siendo los consumidores de los mercados de más ingresos y urbanizados los que más 
los utilizan. El mayor acceso lo tienen en cuentas de ahorro (por el depósito de su sueldo 
en esa cuenta, para gastos futuros y emergencias) y tarjetas de débito (ahorro de tiempo en 
retiros bancarios y la disponibilidad de retiro las 24 horas del día). 

Alimentos: 

Frescos: Para comprar alimentos frescos, los consumidores son motivado por la aparien-
cia de los productos (color, textura, olor) y el precio. Para seleccionar el lugar de compra 
de estos productos, el consumidor valora principalmente la proximidad del estableci-
miento, seguido de la calidad y la variedad de los alimentos.

Procesados: En cuanto a la compra de los alimentos procesados, el consumidor busca 
principalmente economizar, valorando el precio, las ofertas y promociones al momento 
de efectuar su compra. También, considera importante el aspecto y diseño del envase. 

Medicamentos: Los resultados indican que para la compra de medicamentos, el factor pre-
dominante es el precio. Sin embargo, los consumidores también evalúan algunos aspectos 
de calidad, tales como el laboratorio fabricante y la marca. La mayoría de consumidores 
compran sus medicamentos en las farmacias y bajo prescripción médica.

Electrodomésticos: En cuanto al cumplimiento de las garantías ofrecidas en la compra de 
electrodomésticos, los entrevistados mostraron mayor confianza en los almacenes por de-
partamentos y en las cadenas de almacenes especializados. El consumidor presenta des-
confianza en materia de cobros indebidos en la compra de electrodomésticos cuando se 
adquieren al crédito.

Estructura del Documento
El primer capítulo del documento contiene una descripción básica del nivel de dotación y 

uso de diversos bienes y servicios considerados en la encuesta. En el segundo se evalúan las con-
ductas, rutinas y prácticas propias de los procesos de toma de decisiones para la adquisición o 
uso de los bienes y servicios. El tercer capítulo aborda las actitudes de satisfacción y confianza de 
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los consumidores frente a diversos aspectos vinculados a los bienes y servicios, y sus respectivos 
proveedores. 

El cuarto capítulo indaga sobre las principales creencias y percepciones de los consumidores 
salvadoreños en relación a ciertos aspectos del funcionamiento global del mercado. El quinto 
capítulo contiene una breve descripción de los problemas experimentados por los consumidores 
salvadoreños, la regularidad en la interposición de quejas, el mecanismo de presentación de las 
mismas y la naturaleza de los reclamos. En el sexto capítulo se muestra el grado de conocimiento 
que tiene la población sobre sus derechos como consumidores y de las instituciones encargadas 
de velar por el cumplimiento de los mismos. Finalmente, se exponen las conclusiones generales 
y el perfil básico del consumidor salvadoreño, así como la propuesta de indicadores y línea de 
base para monitorear la evolución de la cultura de consumo de los salvadoreños.

Amigo lector, dejo en sus manos este informe resumido para que conozca, y talvez se 
reconozca, en este perfil del consumidor de la primera década del siglo XXI, que será de gran 
ayuda para las asociaciones de consumidores, los empresarios, diferentes instituciones públicas e 
instituciones del Sistema Nacional de Protección al Consumidor, y por supuesto, para la misma 
Defensoría.

Agradezco profundamente al PNUD, sede El Salvador, por el importante apoyo brindado 
para definir y ejecutar un proyecto que, por ser novedoso, requirió de mucha concentración de 
esfuerzos para su realización. Felicito también a los equipos de consultores e investigadores de 
la empresa UNIMER RI y de la Defensoría del Consumidor, por su colaboración tan profesional 
y esmerada. Finalmente, agradezco a todos los encuestados por el tiempo tomado en brindarnos 
sus respuestas.

ANA EVELYN JACIR DE LOVO

Presidenta de la Defensoría del Consumidor
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I.  Acceso y uso de bienes y servicios

El punto de partida de este apartado fue la necesidad de saber  si en el último año los en-
trevistados adquirieron o usaron bienes y servicios claves. En este sentido, los resultados 
brindan una idea general de las características de acceso y uso que poseen los consumi-

dores salvadoreños.

Sin duda alguna, el acceso y la utilización efectiva de bienes y servicios están condicionados 
por variables estructurales tales como la zona de residencia, la escolaridad y lo que aquí se ha 
denominado tipo de mercados (de bajos ingresos, de ingreso moderado y de alto ingreso). Estas 
variables configuradas en torno a factores definitorios del nivel de pobreza o exclusión socio 
residencial, condicionan y explican en buena medida el acceso de las personas a los bienes y 
servicios. 

1. Niveles de uso o adquisición de bienes
Los datos muestran niveles diferenciados de adquisición o uso de los productos y servicios 

incluidos en la encuesta, siendo los servicios financieros y telefonía fija los menos extendidos en 
uso o adquisición. 

Cuadro 1-1

Tenencia o uso de bienes y servicios del consumidor salvadoreño

2. Principales factores de incidencia en los niveles de 
uso o adquisición de bienes 
Los niveles diferenciados de acceso o uso efectivo de bienes y servicios se encuentran vin-

culados con las características socioeconómicas y socio residenciales de los consumidores. Estas 
diferencias son más marcadas para los servicios de telefonía fija y servicios financieros, y menos 
acentuadas para energía eléctrica, medicamentos, transporte urbano y telefonía celular.
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a. Alimentos
En cuanto a los alimentos, las personas parecen tener comportamientos de consumo, rela-

tivamente diferenciados, por zonas de residencia. En la zona urbana un 63.6% asegura comprar 
alimentos frescos y procesados; 35.7% mencionó consumir exclusivamente alimentos frescos y, 
una pequeña proporción asegura consumir solo alimentos procesados (0.7%). Por su parte, en la 
zona rural el consumo de ambos tipos de alimentos se reduce al 55.4%; aumenta la proporción 
de los que consumen solo alimentos frescos (44.3%) y se reduce aún más la proporción de los 
que consumen solo alimentos procesados (0.4%).

b. Energía eléctrica
En lo que corresponde al uso o adquisición del servicio de electricidad, si bien la considera-

ción de algunas variables muestra diferencias en el acceso o uso al servicio, las distancias son en 
realidad pequeñas entre los diversos grupos. Así, se tiene que tanto para el área urbana (98.9%) 
como para el área rural (89.5%), el acceso o uso es elevado. En cuanto al tipo de mercado, la 
tenencia y consumo es casi total en los llamados mercados de altos ingresos (99.5%); un poco 
menor, pero igualmente elevado en los mercados de ingresos moderados (94.8%), mientras que 
en los mercados pobres también se refleja un porcentaje importante (90.0%).

Cuadro 1-2

1

-

-

-

-
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c. Medicamentos
Con relación a la compra de medicamentos, las diferencias observadas entre los tres tipos 

de mercados no son tan distantes. Sin embargo, las mujeres (94.4%) parecen comprar o consu-
mir más medicamentos que los hombres (90.2%). Por otro lado, a medida que la edad avanza, 
la compra y consumo también se incrementa, de forma que el grupo conformado por personas 
de 60 años en adelante es el que presenta mayor consumo. 

d. Agua potable
El efecto de las variables geográficas y socioeconómicas se puede observar claramente en 

la adquisición o uso de uno de los servicios colectivos de mayor importancia para el bienestar 
cotidiano de los hogares: agua potable. Mientras en el área urbana el 94.0% de los encuestados 
afirmó haber adquirido o usado este servicio, en el área rural este porcentaje desciende a 74.4%. 
En cuanto al tipo de mercado, en el mercado de altos ingresos el 97.9% respondió afirmativa-
mente, el 86.6% en el de ingresos moderados y el 71.3% en el de bajos ingresos.

Cuadro 1-3

2

e. Transporte público
Tanto el área urbana (82.2%) como el área rural (80.8%) presentan altos porcentajes de 

uso del transporte público urbano. Sin embargo, el servicio del transporte público interdepar-
tamental presenta menores porcentajes de uso por los usuarios del área urbana (49.6%) y área 
rural (59.6%).

Al evaluar la variable de tipo de mercado, los datos reflejan que los mercados de bajos ingre-
sos tienden a utilizar mayormente el servicio de transporte público interdepartamental (64.8%), 
a diferencia de los mercados de altos (39.8%) y moderados ingresos (57.6%). Este comporta-
miento se invierte cuando se observa el uso del transporte público urbano, ya que los mercados 
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de altos ingresos son los que reflejan mayor uso (88.3%), seguidos de los mercados moderados 
(81.4%) y pobres (74.8%).

f. Telefonía
En el caso de la telefonía fija, se observa una clara y sensible diferencia en la extensión de 

este servicio según zona de residencia del entrevistado: el 68.9% de los consultados en el área 
urbana declaran haber usado o adquirido telefonía fija en el último año, mientras que apenas un 
25.1% declara lo mismo para el área rural. 

De acuerdo a los tres tipos de mercados establecidos, el uso o adquisición de telefonía en los 
últimos doce meses decrece en relación directa con el nivel de pobreza del mercado en cuestión. 
Esta relación se encuentra más acentuada en el caso de la telefonía fija: los mercados de altos 
ingresos presentan mayor acceso (74.7%), seguidos por los mercados de ingresos moderados 
(45.4%) y en un distante tercer lugar se encuentran los mercados de bajos ingresos (29.3%).

Por otra parte, es importante mencionar que las personas no jefes de hogar utilizan más 
telefonía celular que los jefes de hogar (61.8% de los jefes de hogar entrevistados aseguró haber 
adquirido o usado el servicio de telefonía celular en el último año en contraste con el 71.5% de 
los no jefes). Probablemente, los efectos de la emigración en la estructura de las familias y en los 
ingresos percibidos incidan en estos nuevos patrones de consumo. 

g. Servicios financieros
Respecto a los productos financieros, su uso es bastante limitado. De los 1,268 encuestados 

que conforman la muestra, 872 (68.8%) aseguraron no haber usado ni adquirido ningún servicio 
financiero en el ultimo año. Sin embargo, de los usuarios que cuentan con algún servicio finan-
ciero, el producto más difundido es la cuenta de ahorro.
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Cuadro 1-4

3

El escaso acceso a los servicios financieros se confirma al analizar los niveles de adquisición 
o uso según los tipos de mercado: mientras el 84.8% en el mercado de bajos ingresos afirma no 
tenerlos ni haberlos usado en el último año, en los mercados de altos ingresos el porcentaje que 
declara lo mismo se reduce al 48.5%. 

La escolaridad de los encuestados también es importante para comprender esta relación. 
En la medida que las personas ascienden en la escala educativa, existe un mayor acceso a los 
productos financieros. Las personas sin escolaridad que no cuentan con servicios financieros 
llega a casi la totalidad (91.4%), mientras que del grupo de personas con escolaridad básica, un 
78.1 % no utiliza dichos servicios. En el caso de las personas con niveles medios de escolaridad 
-bachillerato- un poco más de la mitad mencionó no poseer ni usar servicios financieros (53.9% 
aproximadamente). Finalmente, entre los que se ubican en niveles de educación superior solo el 
27.4% declaró no tener o usar servicios financieros. 

También, es importante mencionar la diferencia que se marca en el nivel de acceso o uso de 
productos financieros entre hombres y mujeres. Mientras un 74.2% de las mujeres aseguró no 
contar con ningún servicio, el porcentaje de hombres que declaró esa condición es de 59.8%. De 
la misma forma, mientras que entre las mujeres el servicio financiero más utilizado es la cuenta 
de ahorro (8.5%), en el caso de los hombres es el crédito personal (14.2%). 

-
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II. Comportamiento del consumidor

Este capítulo está dedicado fundamentalmente a definir algunos hábitos o comportamien-
tos asociados al proceso de toma de decisiones para la adquisición y uso de bienes y servi-
cios4. Se muestran los resultados de preguntas sobre diversos bienes y servicios, así como 

el hábito de información y la generalidad o selectividad de la información que el consumidor 
busca. 

El acceso a bienes y servicios está en buena medida determinado por variables estructurales 
que condicionan las posibilidades y opciones de los consumidores. Uno de los factores claves 
para la elección y adquisición de los productos y servicios es el precio. Tal prioridad puede obser-
varse en el caso del servicio de telefonía celular (especialmente en prepago), electrodomésticos, 
medicamentos, y alimentos frescos y procesados.

En lo que a los hábitos o comportamientos propiamente dichos se refiere, si bien las varia-
bles estructurales de carácter socioeconómico o socio residenciales tienen un fuerte peso, otras 
variables como género y los niveles de escolaridad de las personas entran también en juego y 
condicionan los criterios, la selectividad, las valoraciones sobre los productos y el nivel de infor-
mación requerido para definir el acto de adquisición y uso. 

Lo anterior está asociado a que, más allá de la capacidad efectiva de acceder a un bien, 
cuando ello es posible, los consumidores eligen según motivos -sean estos necesidades, deseos 
o impulsos-, susceptibles muchos de ellos a ser condicionados por variables de identidad o de 
inserción en grupos de referencia (género, edad, escolaridad, por ejemplo). Dichos motivos 
orientan la definición de criterios con que se evalúa y aprecia un producto y, en general, respon-
den a algún patrón o esquema de prioridades que hace relativamente estable su influencia en el 
comportamiento5.

Por esta razón, la Política Nacional de Protección al Consumidor promueve la información 
y educación de los consumidores como mecanismo clave para que estos logren la mejor elección 
de bienes y servicios, así como para disminuir las asimetrías de información existentes entre 
proveedores y consumidores. Por lo cual, dos objetivos básicos propuestos por la PNPC para 
moldear sensiblemente el comportamiento del consumidor son6:

Educar a los consumidores sobre sus derechos y obligaciones, fortaleciendo la participación 
ciudadana, la soberanía del consumidor y la toma de decisiones responsables y sostenibles 
en materia de consumo. Asimismo, promover información y educación a los proveedores 
para propiciar una conducta respetuosa de los derechos de los consumidores (Eje estratégi-
co: Educación y participación ciudadana, PNPC).

-

-

-
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Fortalecer la transparencia, comprensión y calidad de la información que se entrega a los 
consumidores a fin de prevenir abusos y facilitar la toma de decisiones de consumo (Eje 
estratégico: Información y transparencia del mercado, PNPC).

Considerando que en lo fundamental en este capítulo se concentra el análisis de las razones 
o motivos que definen algunas elecciones de los consumidores, se ha tratado de incorporar las 
variables zona de residencia, género de los entrevistados, tipos de mercado y escolaridad. Los 
bienes y servicios incluidos en el desarrollo de los contenidos son: alimentos frescos, alimentos 
procesados, medicamentos, electrodomésticos, telefonía celular y servicios financieros. La razón 
de esta selección es que en estos productos o servicios no hay monopolio geográfico o proveedor 
dominante que limite la elección entre diversas opciones7.

Es de hacer notar que las preguntas realizadas para conocer el comportamiento de los 
consumidores estaban estructuradas de tal manera que el entrevistado debía responder los tres 
aspectos más importantes que consideraba al momento de efectuar una compra. En este sen-
tido, las respuestas obtenidas pueden analizarse desde dos puntos de vista: los aspectos que se 
mencionaron con mayor frecuencia como primera, segunda y tercera prioridad; o aquellos más 
mencionados como primera prioridad. 

1. Alimentos Frescos y Procesados
Al comprar alimentos frescos, el consumidor busca proximidad del establecimiento (según 

el 40.1% de los consultados) y que este ofrezca variedad (21.4%) a buen precio. La calidad de 
los alimentos también apareció mencionada por el 20.5% de los entrevistados, y otros factores, 
como la variedad de precios y la posibilidad de encontrar precios más baratos estuvieron alre-
dedor del 18.0%. 

Cuadro 2-1

Factores de valoración en elección del establecimiento 

-
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Similar importancia posee la proximidad del establecimiento a la hora de elegir el lugar 
para comprar alimentos procesados, ya que el 41.1% de las personas afirmaron que eligen por 
la proximidad del establecimiento. La calidad de los alimentos (20.9%) y la variedad (15.2%), se 
establecen como segunda y tercera motivación. Sin embargo, en el caso del área rural, mercados 
de bajos y moderados ingresos, grupos sin escolaridad y de escolaridad básica, el segundo motivo 
más importante para elegir el establecimiento de compra de los alimentos procesados es porque 
“sale más barato”. En contraste, en los mercados de altos ingresos, y en los grupos con educación 
media y superior, la calidad de los alimentos se perfila como la segunda razón más importante 
para elegir el establecimiento.

Según los resultados de este estudio, una vez en el establecimiento, la variable más relevan-
te para el consumidor al momento de elegir ambos tipos de alimentos es la apariencia, mientras 
que el precio es el segundo motivo que define la decisión de compra. 

Específicamente, el 61.5% de las personas que compran alimentos frescos señaló que el 
aspecto o apariencia (color, textura, olor) de los alimentos es lo más importante para ellas. La 
segunda característica más importante al momento de elegirlos es el precio  (45.7%). A su vez, 
en primera opción de factores, el precio de los alimentos también obtuvo un importante por-
centaje (21.6%).

Dados estos resultados, es importante que el proveedor y la institucionalidad (MAG, MS-
PAS y DC) aseguren el cumplimiento de las normas fitosanitarias y de buenas prácticas de 
manufactura, las cuales supone el consumidor que se están cumpliendo, basado en la buena apa-
riencia del producto. Por ello, se vuelve relevante que las instituciones encargadas de velar por 
este sector desarrollen y fortalezcan planes conjuntos y permanentes de verificación y vigilancia 
de la inocuidad, sanidad y calidad de los alimentos; incluyendo la vigilancia del cumplimiento de 
las buenas prácticas de producción, de manufactura, transporte y almacenamiento8.

Cuadro 2-2

Similar situación se presenta en el caso de los alimentos procesados. La mayoría de perso-
nas se fijan en el aspecto y diseño del envase o empaque al momento de elegir sus alimentos, 
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ya que el 31.5% de las personas entrevistadas hizo esa afirmación. El segundo factor al que más 
importancia se le atribuye es el precio (30.2% como primera opción y 28.9% como segunda 
opción). Finalmente, en la tercera opción de factores se señalaron las ofertas y promociones con 
una frecuencia relativamente baja (16.0%), elemento también asociado a motivos económicos. 
En cuanto a zona de residencia, las respuestas son similares para el área urbana. Sin embargo, en 
el área rural el precio del producto es el factor que predomina en las tres prioridades, habiendo 
porcentajes significativos también en el factor ofertas y promociones.

Como lo señala la Política Nacional de Protección al Consumidor, es imperioso que se pro-
muevan acciones que garanticen que el consumidor recibe información veraz, clara, completa 
y oportuna sobre la calidad, cantidad, origen y precio de los alimentos; así como la difusión de 
estudios comparativos de productos, contenido neto y composición. También es importante im-
pulsar que los proveedores incorporen información nutricional en el etiquetado de los alimen-
tos9, y educar a los consumidores sobre la importancia de verificar dicha información.

2. Medicamentos
En el caso de la compra de medicamentos, el primer interés fue saber qué factores entraban 

en juego para que el consumidor tomara la decisión de acercarse a un establecimiento a realizar 
el acto de compra. Los resultados indican que la prescripción médica es el motivo fundamental 
que predomina en la decisión de compra de los consumidores entrevistados (76.3%). Los otros 
dos motivos más importantes son la recomendación de dependientes de farmacia (29.8%) y 
la de familiares, amigos o conocidos (20.7%). Este comportamiento confirma lo que señala la 
Política Nacional de Protección al Consumidor respecto a las prácticas de consumo de medica-
mentos en El Salvador10.

En cuanto a las variables que evalúa el consumidor para elegir los medicamentos, el precio 
es también el principal factor que define el acto de la compra. Un 44.4%, señaló este factor 
como el más importante en su decisión. En orden de prioridad, el segundo factor más impor-
tante lo constituyó la marca del medicamento (22.3%), y en similar nivel de relevancia está el 
laboratorio que lo elaboró (21.5%). Sin embargo, es de hacer notar que si se consideran el ori-
gen, marca y laboratorio que elaboró el medicamento como las variables a través de las cuales 
el consumidor evalúa la calidad del mismo, este factor se convertiría en el más importante en su 
decisión de compra (46.4%).

Cuadro  2-3

(N = 1177)
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El factor precio adquiere un mayor peso en la medida que los entrevistados se encuentran 
en situación económica menos favorable. Por ejemplo, en los mercados de bajo ingreso se le asig-
na más importancia al precio de los medicamentos (53.0%) y este porcentaje va disminuyendo 
en los otros dos tipos de mercados (44.7% moderados y 35.7% alto ingreso). Lo mismo sucede 
con la variable escolaridad, en la que el precio del producto es menos importante en la medida 
que se tiene mayor nivel de educación formal.

(N=1177) (N=1177)

En este sector se requiere hacer un importante esfuerzo para que el consumidor sea más 
proactivo en sus decisiones de compra de medicamentos. El Sistema Nacional de Protección 
al Consumidor debe realizar y divulgar investigaciones científicas sobre la calidad y eficacia 
de medicamentos, estudios de seguridad y eficacia de los medicamentos “milagrosos”, estudios 
comparativos de productos, entre otros11.

Asimismo, se deben promover acciones que garanticen que el consumidor recibe informa-
ción veraz, clara, completa y oportuna sobre las características y condiciones ofrecidas de los 
medicamentos que adquiere, especialmente en cuanto a componentes, condiciones de conserva-
ción y efectos secundarios; impulsando un sistema de alerta temprana a los consumidores para 
prevenir riesgos en la salud derivados del consumo de algunos medicamentos. Por otro lado, es 
importante promover la creación de un banco de datos público sobre proveedores y precios de 
medicamentos, que incentiven la transparencia y competencia en el mercado en beneficio del 
consumidor12.

3. Electrodomésticos
En el caso de los electrodomésticos, el precio como motivación de compra alcanzó el 46.6% 

de los consultados. El segundo factor más importante es la marca del electrodoméstico, con un 
porcentaje del 30.6%, la cual puede ser considerada como expresión de calidad del producto. 
Finalmente las condiciones de garantía también entran en juego en la elección del producto con 
un 29.5%. 
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En general, los motivos para la compra de electrodomésticos se comportan de manera si-
milar en todas las variables. Pueden existir diferencias de comportamientos, como el hecho que 
las mujeres asignan un porcentaje mayor que los hombres al factor precio. Sin embargo, hay una 
tendencia bastante clara en el orden de prioridad que tienen los factores condicionantes de la 
decisión. 

Cuadro 2-4

(N=1061)

Por otro lado, factores como las ofertas, el país de origen, el soporte técnico, la imagen del 
distribuidor, el estilo, la tecnología y las condiciones del crédito no se perfilan como elementos 
de peso para los consumidores. En este caso, el reto es fortalecer la información y educación al 
consumidor sobre estos aspectos, realizando y difundiendo estudios que puedan ilustrar mejor 
la importancia de conocerlos.

4. Telefonía
En el caso de los usuarios de celular prepago, las resultados de la consulta indican que los 

consumidores valoran el precio del aparato como el primer factor para tomar la decisión de 
compra, alcanzando un porcentaje del 30.2% de los entrevistados. Como segunda opción, las 
ofertas y las promociones obtuvieron el mayor porcentaje (22.8%), mientras que, como tercera 
opción aparece la percepción que este servicio es más barato (20.0%). Es decir, los tres motivos 
más importantes de selección del servicio prepago remiten a una predominancia sumamente 
alta del elemento del costo económico, frente a cualquier otra ventaja o característica de este 
servicio.

Una variante curiosa se encuentra cuando las respuestas se vinculan al nivel de escolaridad 
de los entrevistados. De acuerdo a los resultados, en el grupo de personas con nivel superior de 
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educación, la mayor concentración de opiniones se ubica en el factor de las ofertas y promo-
ciones como segunda prioridad, con un 26%. La primera prioridad la comparten el precio del 
aparato y el autocontrol en el uso del celular (ambos con un 19%).

Cuadro  2-5

(N = 759)

En cuanto al servicio pospago, los resultados muestran que en general, los consumidores 
entrevistados que hacen uso de este servicio toman en cuenta como prioridad la seguridad de 
estar permanentemente con acceso a la comunicación (38.5%). Como segunda opción, el factor 
que consideran es que este servicio tiene un menor costo de tarifa por minuto (26.4%). Final-
mente, en la tercera opción el factor más importante lo ocupan los modelos de los aparatos más 
sofisticados y modernos (19.8%). 

A diferencia del servicio prepago, el consumidor del servicio pospago parece hacer una 
combinación interesante de elementos asociados a la satisfacción con el producto y aspectos 
de costo económico del mismo. Dos de las tres primeras prioridades tienen que ver más con el 
status, nivel de vida o la satisfacción, y solo el factor más mencionado en segunda opción hace 
referencia al tema de costos. Es importante mencionar que en el caso de los residentes en el área 
rural con servicio de pospago, el número de usuarios es muy pequeño.

Como lo señala la Política Nacional de Protección al Consumidor, es importante dar a co-
nocer estudios comparativos sobre los diferentes prestadores de servicios telefónicos, en materia 
de ofertas, costos, servicios adicionales y metodología para la aplicación de tarifas, mediante pu-
blicaciones periódicas o a través de portales de Internet; ya que esta información es sumamente 
valorada por los consumidores al momento de tomar la decisión de compra.

Asimismo, es necesario dar a conocer a los consumidores los resultados obtenidos en las 
auditorías de los sistemas de facturación, a fin de evidenciar la exactitud en la medición y la 
facturación efectuadas a cada proveedor, aspecto que probablemente sea muy relevante en el 
momento que el usuario adquiere el servicio13.
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5. Servicios financieros
Cabe recordar que, según se mencionó anteriormente, el uso de los productos financieros 

es bastante limitado. Para la adquisición de este tipo de servicio priman motivaciones asociadas 
al depósito de pago de salarios (cuentas de ahorro o corriente), saldar o consolidar deudas, hacer 
frente a necesidades urgentes y prevenir potenciales emergencias futuras. 

El servicio financiero más utilizado en el último año, según los resultados de la encuesta, es 
la cuenta de ahorro. Si bien el motivo más importante para utilizarla fue el hecho que el sueldo 
es depositado en la institución financiera que provee la cuenta (30.7%), la segunda razón fue la 
previsión de gastos de emergencia (29.2%). 

Cuadro  2-6

(N=329)

En cuanto a los tipos de mercados, se presenta un comportamiento relativamente distinto. 
Para los mercados de altos ingresos, el depósito directo de su salario es la razón principal por la 
cual obtuvieron la cuenta. Para los de ingresos moderados la cuenta es considerada como medio 
de previsión de gastos de emergencia y, finalmente, para los de bajos ingresos, el principal motivo 
para obtenerla está asociado a la necesidad de programar gastos futuros. Con todo, los porcenta-
jes obtenidos en las opciones de previsión y programación de gastos son bastante similares en las 
tres categorías de mercado. Sorprende que dentro de los motivos mencionados para mantener 
una cuenta de ahorro no aparezca el depósito o resguardo de las remesas familiares.

Respecto a la tarjeta de débito, la motivación más importante para elegir este servicio es 
el ahorro de tiempo en los retiros bancarios (43.6%). El segundo factor es la disponibilidad de 
retiro las 24 horas (39.8%) y el tercero es para no portar dinero en efectivo (28.2%).

Cuadro  2-7

(N=181)

Factores Prioridad 1 Prioridad 2 Prioridad 3 

Mi sueldo es depositado en la institución que provee la
cuenta de ahorro

30.70% 6.99% 9.12%

Para previsión de gastos de emergencia 27.96% 29.18% 12.77%
Para programar gastos futuros 21.28% 27.96% 16.72%
Para ganar intereses 14.59% 10.03% 10.33%
Otros 5.17% 2.13% 2.43%
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Por otro lado, las respuestas indican que la razón más recurrente por la cual los entrevistados 
eligen el crédito personal es la consolidación de deudas, ya que un 40.6% eligió esta opción como 
la razón principal. El segundo motivo más señalado fue la satisfacción de una necesidad urgente, 
con un porcentaje del 31.2%, seguido en un lejano tercer lugar por la adquisición de bienes 
durables (17.2%). En definitiva, las respuestas indican que la mayoría de los usuarios de créditos 
personales lo utilizan como una medida correctiva para subsanar urgencias económicas.

Cuadro 2-8

(N=128)

Finalmente, en lo que se refiere a la tarjeta de crédito, el 41.7% de las personas la utiliza, 
antes que nada, como un medio de financiamiento para emergencias. La segunda razón que 
destacaron fue para no portar efectivo (27.8%). Es de señalar que solo en los mercados de altos 
ingresos se adujo el motivo de generar récord crediticio a través de este servicio, pero ello apa-
reció solo como tercera opción.

Cuadro 2-9

(N=115)

La Política Nacional de Protección al Consumidor establece que es importante ejecutar 
campañas educativas y capacitaciones en lugares de trabajo, comunidades, colegios y univer-
sidades para dar a conocer a los usuarios del sistema financiero sus derechos, cómo exigirlos y 
cómo protegerse14. Las campañas en los lugares de trabajo se vuelven particularmente relevantes 
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según los resultados de la encuesta, dado que el servicio financiero más utilizado es la cuenta de 
ahorro y el principal motivo por el cual se utiliza es el depósito del sueldo en una institución 
financiera.

Dada la complejidad para entender los servicios financieros, se deben establecer meca-
nismos que aseguren a los consumidores la existencia de información veraz, clara, completa y 
oportuna sobre la tasa de interés efectiva, comisiones, recargos, requisitos, condiciones y riesgos 
de las operaciones financieras, riesgos cubiertos y no cubiertos en operaciones de seguros, entre 
otros15.

La información en el comportamiento de 
consumidor salvadoreño
Los datos indican una frecuencia relativamente importante del hábito de informarse en 

aspectos básicos de los bienes y servicios, como fechas de vencimiento, precio, tasas de interés y 
cuotas de préstamos. 

Por ejemplo, al indagar sobre los aspectos que el consumidor de medicamentos observa 
cuando los compra, encontramos que un 86.8% “siempre” revisa la fecha de vencimiento. Adi-
cionalmente, un alto porcentaje de los entrevistados aseguró revisar siempre la dosificación 
(78.3%) y el estado del empaque (75.6%) al momento de comprar medicamentos. La informa-
ción que parece tener menos frecuencia de lectura es aquella que indica el uso o cualidades del 
medicamento, que se perfila en la respuesta “casi siempre” con un 17.5%. De igual forma, “de 
vez en cuando” y “casi nunca” los consumidores ven la composición del medicamento (10.2%).  

Según los resultados reflejados en la variable tipo de mercado, parece que entre menos 
pobre sea un mercado, mayor es la inclinación al hábito de informarse sobre los medicamentos. 
Similarmente, una tendencia de mayor inclinación a informase se puede constatar en el caso de 
los entrevistados con más escolaridad.

En cuanto a alimentos procesados, la fecha de vencimiento sigue siendo la información 
más consultada (81.3%); seguido por el precio que se encuentra ubicado en segundo y tercer 
lugar en orden de relevancia (22.1% y 16.5%). Sin embargo, el nombre o la marca del producto 
también recibe un porcentaje significativo (15.7%)16.

El consumidor de alimentos procesados, tanto del área urbana como rural, revisa en primer 
lugar la fecha de vencimiento del producto al momento de tomar la decisión de compra. Como 
segundo elemento de relevancia, los encuestados de la zona urbana ubican la información nutri-
cional y como tercer factor observan el precio. Sin embargo, los porcentajes de estos dos últimos 
factores apenas alcanzan el 17.1% y el 16.7% respectivamente. Los residentes del área rural dan 
prioridad a la revisión del precio con un porcentaje bastante significativo (32.8%), factor que 
permanece también como tercer lugar en orden de relevancia. 

En cuanto a la variable género, las mujeres (84.2%) tienden a revisar con mayor frecuencia 
que los hombres (76.6%) la fecha de vencimiento de los productos procesados. También ellas le 

-
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asignan mayor importancia al precio del producto, ubicándolo en el segundo y tercer lugar de 
prioridad con 24.5% y 17.7%. Los hombres siguen el patrón de  prioridades, pero con porcenta-
jes más modestos (18.3% y 14.6%).

Pocas diferencias que sean significativas pueden encontrarse en los resultados de las diver-
sas variables. Algunas diferencias menores pueden indicarse, como el hecho que los mercados 
de altos ingresos se interesan más por la información nutricional (20.3%) que por el precio del 
producto (15.2%). Situación similar puede observarse en el caso de los consumidores con edu-
cación media y superior quienes, además de considerar relevante la información sobre fecha de 
vencimiento (79.9% y 80.8% respectivamente), en ambos casos puede encontrarse el hábito de 
revisar la información nutricional en el empaque (17.5% y 18.4%), dejando en tercer lugar al 
factor de peso y contenido neto (16.4% y 16.8%).

Respecto a los servicios financieros, el 79.1% de los usuarios de tarjeta de crédito afirman 
haber leído su contrato al momento de haberla adquirido, mientras que el 67.4% de los que 
utilizan tarjeta de débito dio lectura al contrato.

Del mayor grupo que utiliza los servicios financieros, conformado por los usuarios de cuen-
ta de ahorros, el 68.1% leyó el contrato. En el área urbana, donde se concentra el mayor número 
de usuarios, el 72.4% leyó el contrato al abrir una cuenta de ahorros, mientras que en el área 
rural –cuyo número de usuarios es menor, pero no escaso- el 50.8% lo leyó.

Debe observarse que muy probablemente, por lectura de los contratos los entrevistados se 
refieran a una revisión general del documento y, en este sentido, a una lectura poco detallada 
o de escasa calidad, ya que desde la experiencia de la Defensoría los consumidores tienden a 
desconocer la letra pequeña y los detalles del contrato.

Cuadro 2-10

Uno de los principales retos para lograr una mejor cultura de consumo en el país es la edu-
cación a los consumidores sobre el uso de la información antes de tomar su decisión de compra. 
A medida que el consumidor se encuentra más informado, tiene mayores facultades para tomar 
una decisión adecuada que satisfaga sus necesidades y para exigir los derechos que le corres-
ponden. Es importante que el cambio de la cultura de consumo se dé a partir de las nuevas 
generaciones, por lo que se vuelven relevantes acciones tales como la promoción de acuerdos de 
cooperación a nivel estatal y académico, que permitan incorporar en los programas educativos 
los derechos y deberes de los consumidores, así como la promoción en el ámbito académico de 
estudios e investigaciones relacionados con el tema de consumo17.
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III. Nivel de confianza y satisfacción de los 
consumidores

Este apartado describe y analiza el tema de la satisfacción 
de los consumidores salvadoreños respecto al uso de di-
versos bienes y servicios, así como respecto a factores 

asociados a los proveedores de dichos productos. 

      El análisis de la satisfacción implica considerar las ex-
pectativas que los individuos construyen y su distancia o cerca-
nía con los resultados obtenidos en el acto de consumo. Como 
algunos autores indican, la satisfacción implica: “La existencia 
de un objetivo que el consumidor desea alcanzar, (y) la conse-
cución de este objetivo, solo puede ser juzgada tomando como 

referencia un estándar de comparación. El proceso de evaluación de la satisfacción implica como 
mínimo la intervención de dos estímulos: un resultado y una referencia o estándar de compara-
ción” (Morales, V., Sánchez, A., y Hernández, M. 2004)18.  

      En el caso salvadoreño, encontramos a un consumidor medianamente satisfecho, en una 
relación de 60/20 entre satisfacción e insatisfacción, lo que puede marcar un equilibrio relati-
vamente frágil, considerando el desconocimiento que los entrevistados expresan sobre los dere-
chos de los consumidores y el superficial conocimiento de la institucionalidad que los defiende 
(Ver Capítulo VI). Adicionalmente, los consumidores de los mercados de más altos ingresos y 
mayor nivel de urbanización son los que se muestran más insatisfechos, mientras que el precio 
de los bienes y servicios es el aspecto donde se observan los mayores niveles de insatisfacción.

Por otro lado, también se evalúa la confianza del consumidor, una actitud que se expresa 
como una valoración u opinión -con algún grado de sustento en la experiencia- que califica 
características específicas de un objeto y anticipa comportamientos futuros del mismo19. Se 
observa que, si bien hay diferencias importantes en muchos de los casos, existe un nivel regular 
de confianza en los establecimientos de compra de bienes o servicios. En general, esta confianza 
corresponde con los hábitos de compra de los consumidores, en cuanto a que los establecimien-
tos con mayores niveles de confianza coinciden con los lugares regulares de compra.

1. Niveles de satisfacción
Aunque se ha dicho que el consumidor salvadoreño está medianamente satisfecho (60/20), 

es de hacer notar que tiene menores niveles de satisfacción que los consumidores europeos 
(77/23). Según el índice de satisfacción construido, en todos los casos la satisfacción de los con-
sumidores salvadoreños es considerablemente mayor a la insatisfacción. 
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El índice de satisfacción fue elaborado con base en el promedio de porcentajes de satisfac-
ción-insatisfacción con cada uno de los aspectos considerados para cada servicio. El promedio 
de satisfacción se calculó sobre la agregación de quienes respondieron estar algo o muy satis-
fechos, mientras el promedio de insatisfacción corresponde a quienes dijeron estar muy o algo 
insatisfechos. En ninguno de los casos la sumatoria de estos promedios sumará un 100%, pues 
se excluye a quienes no estaban satisfechos ni insatisfechos, así como a quienes dijeron no saber 
o no respondieron. Adicionalmente, se calculó la “satisfacción neta” como la diferencia entre el 
promedio de satisfacción y el promedio de insatisfacción.

Cuadro 3-1

20

-

-

Al analizar los niveles de satisfacción por sector, destaca el servicio de transporte público 
como el sector que presenta los menores niveles de satisfacción (45.8%) y los máximos niveles 
de insatisfacción (31.6%), reflejando una satisfacción neta del 14.2%. En los diversos aspectos 
consultados, la insatisfacción supera, aún en el menor de los casos, a una cuarta parte de los 
consultados.

Por el contrario, los sectores en los cuales se encuentran mayores niveles de satisfacción 
neta son el servicio de telefonía celular (53.9%), alimentos (42.7%) y el servicio de agua potable 
(42.5%). Es importante recordar que los niveles de satisfacción son medidos por sector, por lo 
que no necesariamente implica altos niveles de satisfacción para un proveedor específico.

No dejan de llamar la atención algunas similitudes de estos resultados globales con los ob-
tenidos en estudios similares y recientes, para el caso de mercados de servicios mucho más desa-
rrollados y sofisticados. En el cuadro a continuación se encuentran los promedios de satisfacción 
establecidas por un estudio de 2005 en la Unión Europea21.



30

Cuadro 3-2

Es interesante observar que la tendencia general de satisfacción encontrada en los consu-
midores salvadoreños (58.4%) es 18 puntos más baja que la presentada por los consumidores 
europeos (76.6%), lo que puede estar asociado al mayor esfuerzo de los proveedores europeos 
por satisfacer a sus usuarios.

También es de hacer notar que el nivel de insatisfacción que presentan ambos consumido-
res es muy similar (20.5% los salvadoreños en comparación con 22.7% los europeos). El mayor 
nivel de insatisfacción encontrado en la Unión Europea probablemente no se debe a que los 
servicios son más deficitarios, sino que puede estar asociado a un mercado en el que los consu-
midores, en general, manejan referentes y expectativas de satisfacción mucho más altas que el 
consumidor salvadoreño. 

a. Precio: Principal factor de insatisfacción
El aspecto que refleja los mayores niveles de insatisfacción de los consumidores salvadore-

ños es el precio de los bienes y servicios. 

El nivel más alto de insatisfacción con el factor precio se da en el caso de los medicamentos
(40.2% entre muy y algo insatisfechos), aún cuando otros aspectos evaluados de este producto 
muestran, en general, un apreciable nivel de satisfacción. Este resultado evidencia la necesidad 
de promover mecanismos que incentiven precios asequibles de los medicamentos para los con-
sumidores, tal como se establece en la Política Nacional de Protección al Consumidor22.
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Cuadro 3-3

-

El servicio de energía eléctrica es el segundo sector con mayores niveles de insatisfacción 
con los precios pagados (38.6% se encuentra muy y algo insatisfechos con este factor)23. Dada la 
coyuntura actual sobre los altos costos de los combustibles a nivel internacional, es importante 
promover la producción de energía con fuentes más eficientes y las tarifas basadas en costos 
reales24, de tal manera de reducir la factura de energía que pagan los usuarios del servicio. 

De los sectores restantes, los mayores niveles de insatisfacción con el precio se dan en el ser-
vicio del transporte público urbano (37.4% de los usuarios consultados), telefonía fija (35.2%) 
y alimentos (33.1%). Es importante destacar que la telefonía fija muestra más del doble de 
insatisfacción que la telefonía celular en relación al precio pagado.
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Por el contrario, los servicios de telefonía celular y agua potable muestran los menores 
niveles de insatisfacción con el precio pagado. De estos dos sectores, la telefonía celular es en la 
que se reflejan los menores niveles de insatisfacción en los precios (16.9% entre muy y algo insa-
tisfechos). Sin embargo, el precio pagado por este servicio es, entre todos los aspectos evaluados, 
el que presenta mayor insatisfacción; seguido por la insatisfacción en la información sobre el 
consumo que alcanza el 12.7% entre “muy y algo insatisfechos”.

En el caso del agua potable, el precio constituye el segundo factor de mayor insatisfacción 
(23.7%), después de las condiciones de competencia. Aún cuando la mayoría de encuestados 
están satisfechos con el precio del servicio de agua potable, en la medida que los encuestados 
pertenecen a mercados de mayores ingresos, expresan más insatisfacción con el precio.

b. Niveles de satisfacción con los 
productos y servicios, por sector 

En términos generales, la insatisfacción con las características propias del bien adquirido 
es siempre mayor en los grupos de consumidores con mejores condiciones de inclusión social y 
económica. Puede plantearse que los consumidores que parten de una situación inicial en que el 
acceso al bien y a determinadas características del mismo se dan como supuestas, definen expec-
tativas de mayor exigencia sobre determinados factores de satisfacción. A su vez, en situaciones 
de mayor precariedad o carencia de dichos productos, las expectativas de los consumidores pa-
recen definir un umbral de satisfacción relativamente menos exigente o complejo, pues el pro-
blema principal se encuentra en la carencia del bien y su tenencia responde de manera óptima 
la satisfacción de una expectativa fundamental.

Por el contrario, se ha observado que en aquellas consultas referidas a factores vinculados 
a la relación cliente-proveedor, por lo regular, son los entrevistados urbanos y de ingresos altos 
quienes muestran mayores niveles de satisfacción; probablemente, porque los consumidores 
más integrados a los mercados urbanos y con mejores condiciones socioeconómicas gozan de 
condiciones de infraestructura, equipamiento y cercanía con la institucionalidad que permiten 
relaciones más oportunas y ágiles con sus proveedores.

i. Telefonía Celular
Como se observó en el primer capítulo, el nivel de adquisición y uso de la telefonía celular 

hacen de éste uno de los productos más extendidos entre los consumidores. Como se destacó 
en el apartado anterior, el aspecto con el cual se expresa mayor insatisfacción es el precio, con el 
cual el 16.9% expresan estar algo o muy insatisfechos. Según tipos de mercados, no se encuen-
tran diferencias significativas: los más insatisfechos con el precio del servicio de telefonía celular 
son los encuestados de ingresos bajos, con 18.8%; le siguen los encuestados de ingresos medios, 
con 16.1% y, finalmente, están los encuestados de altos ingresos con 16.0%. 

Por lo anterior, es importante propiciar mecanismos que reduzcan crecientemente el costo 
del servicio en la medida que el número de consumidores aumenta y que la incorporación de 
nuevas tecnologías reduce el costo de la prestación de los servicios, estableciendo tarifas con 
base en costos, de acuerdo a los compromisos contraídos en el Tratado de Libre Comercio (CAF-
TA). Asimismo, es importante promover el acceso irrestricto a nuevas formas de tecnologías que 
permitan mayor eficiencia en el precio de los servicios25.
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Por otro lado, los aspectos con los cuales los encuestados expresan estar más satisfechos 
son la atención y servicio del proveedor (principal aspecto de satisfacción con un 73.2%), la 
información recibida sobre el consumo y el cumplimiento de los términos ofrecidos por el pro-
veedor. 

En cuanto a la atención y el servicio de su proveedor de telefonía celular, el 76.4% de en-
cuestados urbanos están algo o muy satisfechos, mientras que en el área rural este porcentaje 
disminuye a 68.8%. Según tipo de mercados, los datos indican que los más satisfechos con la 
atención y el servicio son los mercados de ingresos altos (75.6%), le siguen los mercados de in-
gresos medios con 72.8% y, finalmente, están los de ingresos bajos con 70.5%. 

Cuadro 3-4

ii. Alimentos
Consultados los consumidores sobre diversos aspectos asociados al consumo de alimentos, 

el nivel de satisfacción es considerable. Sin  embargo, entre todos los aspectos considerados, 
aquel que observa un apreciable porcentaje de consumidores insatisfechos es el referido a la 
relación precio-calidad, superando los niveles de insatisfacción encontrados en el resto de facto-
res. Los mercados de ingresos bajos son los más insatisfechos con este aspecto; mientras que los 
de ingresos altos son quienes están más satisfechos, probablemente, porque sus condiciones de 
acceso a una mayor diversidad de proveedores y la relativización del precio (dados sus mayores 
ingresos), conduce a una mayor satisfacción con la calidad. 

Por otro lado, entre los aspectos que se encontraron mayores niveles satisfacción se 
encuentran: atención, información recibida por parte de los proveedores y condiciones de 
competencia.
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Dado que la relación precio-calidad es el factor en que se encuentra mayor insatisfacción 
por parte de los consumidores, es necesario mejorar la calidad en la provisión de los alimen-
tos, promoviendo la aplicación de buenas prácticas de producción, manufactura, transporte y 
almacenamiento de los mismos; la emisión de normas obligatorias que garanticen su calidad e 
impulsando la certificación de calidad de productos y/o establecimientos, tales como sellos de 
sanidad alimentaria, de buenas prácticas de manufactura, entre otros26.

iii. Agua potable
Las condiciones de competencia o alternativas para cambiar de proveedor y los precios 

pagados por el servicio son los dos aspectos con mayores niveles de insatisfacción (25.2% y 23.7 
respectivamente). En el primer caso, los más insatisfechos pertenecen al segmento que tiene 
estudios medios o superiores. Con el factor precio, el 13.2% de los residentes urbanos manifiesta 
estar muy insatisfecho, frente a un 8.2% de residentes rurales.

Impulsar reformas en el marco normativo del sector, para promover la creación y fortale-
cimiento de un ente regulador que ordene la prestación del servicio ofrecido por los diferentes 
proveedores, principalmente, en temas como regularidad del servicio, tarifas y calidad del agua27,
podría reducir la insatisfacción que manifiestan los consumidores en este servicio.

Por otro lado, el 68.3% de los encuestados está algo o muy satisfecho con la calidad del 
agua, convirtiéndose en el principal factor de satisfacción de este servicio. Sin embargo, la exi-
gencia respecto a la calidad del agua parece ser mayor en el área urbana, ya que los resultados 
indican que los encuestados del área urbana están más insatisfechos con la calidad de agua 
(24.3%) que los del área rural (10.4%). 

Este patrón también aparece cuando se evalúa la satisfacción según el nivel de escolari-
dad de los consumidores. Los encuestados de niveles más bajos de educación se muestran más 
satisfechos con la calidad de agua que reciben; mientras los encuestados más insatisfechos son 
aquellos con niveles educativos superiores. La diferencia entre quienes no poseen ningún grado 
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educativo y aquellos que tienen educación superior y que manifestaron estar “muy satisfechos” 
con la calidad del agua, es de aproximadamente 25 puntos porcentuales.

De la misma manera, a medida que los mercados tienen ingresos mayores, y en este sentido 
resueltas determinadas necesidades y expectativas básicas, también se incrementa la insatisfac-
ción con respecto a la calidad de agua.

Cuadro 3-5

Calidad de agua según mercado

iv. Servicios financieros
Sobre el tema de los servicios financieros, la mayor parte de encuestados están algo satis-

fechos con los aspectos relacionados con los productos y servicios que se ofrecen. Los factores 
con los cuales los encuestados expresan estar más satisfechos son la atención y el servicio, la 
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información recibida (respecto a comisiones, intereses y otros servicios), y las condiciones de 
competencia. Sin embargo, el monto pagado por los consumidores a las instituciones financieras 
por intereses, comisiones y otros servicios, es el aspecto en que  se observa mayores frecuencias 
de insatisfacción.

La creación de una base de datos disponible para los usuarios del sector, con información 
comparativa de productos financieros y sus características, tasas efectivas, cobros, programas 
especiales y costos28, mejoraría los niveles de satisfacción de los usuarios, ya que les facilitaría la 
adquisición de productos que satisfagan sus necesidades al más bajo costo posible.

Al precisar el análisis según proveedor, los bancos encabezan las preferencias de satisfacción 
con respecto a la calidad de productos. En general, si bien el patrón de comportamiento no es 
marcadamente diferente por zona de residencia, los residentes en las áreas rurales muestran 
mayor insatisfacción en la calidad de los productos de bancos y cooperativas y, su nivel de insa-
tisfacción solo es menor en el caso de las cajas de crédito. Los mayores niveles de insatisfacción 
en ambos grupos se concentran en el caso de las cooperativas, en las que se supera por mucho 
las frecuencias de insatisfacción reflejadas en los productos de bancos y cajas de crédito.  

v. Medicamentos
Como se mencionó anteriormente, el precio de los medicamentos perfila el nivel más alto 

de insatisfacción encontrado en el marco del presente estudio (40.2%). El gráfico ilustra la dis-
tribución de satisfacción con el precio de los medicamentos según áreas de residencia. Como 
puede observarse, la mayor frecuencia de insatisfacción se ubica en la zona urbana, donde el 
consumo de medicamentos convencionales es mayor. 
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Entre las acciones contempladas en la PNPC para mejorar la situación de los consumidores 
respecto al precio pagado por los medicamentos, se encuentran las siguientes: 29

Procurar adecuaciones legales para que los médicos presenten en sus recetas la opción de 
medicamentos genéricos equivalentes a los de marca, permitiendo así, abaratar los costos 
de los consumidores.

Conocer el valor de Costo, Seguro y Flete (CIF) de los medicamentos, así como el precio 
del fabricante, exigiendo al representante de la distribución e importadora la presentación 
del precio del medicamento del laboratorio extranjero debidamente consularizado, para 
transparentar el mercado.

Impulsar una Comisión Multisectorial para diseñar estrategias que faciliten el abasteci-
miento de medicamentos a los sectores más vulnerables y la reducción de los precios de los 
medicamentos esenciales para la salud humana.

Impulsar la creación de un banco de proveedores internacionales y precios de medicamen-
tos, innovadores y genéricos, que incentiven a los compradores e importadores nacionales a 
realizar sus adquisiciones con los proveedores que ofrezcan los mejores precios.

En los demás aspectos evaluados, la mayoría de los consumidores expresan satisfacción.  
Los encuestados se encuentran bastante satisfechos con la atención y servicio que reciben por 
parte de los proveedores de medicamentos (68.9%), la información proporcionada por éstos 
(61.2%) y con el cumplimiento de condiciones y/o términos ofrecidos (56.2%).

vi. Telefonía Fija
A diferencia con otros servicios, la disconformidad con los precios de la telefonía fija 

(35.2%) parece no solo ser alta, sino también bastante extendida con independencia del área 

Nivel de satisfacción
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de residencia y los segmentos de mercado en que se ubique el consumidor. Una de las recientes 
medidas que fueron planteadas en el marco de “Alianza por la Familia” es la reducción del cobro 
por cargo fijo mensual de la telefonía fija, lo que probablemente mejore la satisfacción de los 
usuarios con el precio pagado por el servicio. 

El segundo de los factores con el cual los consumidores manifiestan mayores niveles de 
insatisfacción es con la información sobre el consumo (20.44%). En este aspecto, los mercados 
de bajos ingresos expresan mayor insatisfacción (27.4%) que los mercados de mayores ingresos. 
Con respecto al nivel educativo, sobresale que a mayor nivel educativo, mayores son los niveles 
de insatisfacción con la información que reciben por parte de su proveedor de telefonía fija.

Es necesario establecer mecanismos que garanticen que el consumidor recibe información 
clara, veraz y oportuna de parte de los operadores, especialmente en lo que se refiere a la con-
tratación y facturación; precios y condiciones de los diferentes servicios; duración y ventajas de 
las promociones; servicios que el usuario goza sin costo (llamadas de emergencia y consultas); 
condiciones, consecuencias y costos de dar por terminado un contrato en forma anticipada o de 
su terminación por plazo30.

De todos los aspectos consultados, en los que se observa mayor satisfacción son el servicio 
(64.2%), la información recibida sobre el consumo (64.2%), la atención (62.4%) y el cumpli-
miento de condiciones por parte del proveedor del servicio (56.0%).

      Los más satisfechos con el servicio son los encuestados que pertenecen al mercado 
de ingresos altos (65.8%), lo que puede estar asociado a las condiciones de acceso a más y me-
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jor infraestructura y equipamiento para obtener servicios y resolver los problemas de manera 
oportuna. Situación inversa se da con los encuestados de los mercados de bajo ingreso donde el 
24.8% expresa insatisfacción con el servicio.

vii. Energía eléctrica
En lo que corresponde al servicio de energía eléctrica, el precio pagado por el servicio es el 

factor que presenta mayor insatisfacción de los usuarios, seguido por las condiciones de compe-
tencia del sector. Por el contrario, los aspectos con los cuáles están más satisfechos son: el servicio 
ofrecido, la información recibida sobre el consumo y la atención.

En relación al factor precio, el 22.4% de los consumidores del área urbana dijo estar muy 
insatisfecho frente al 17.1% de encuestados en el área rural. Respecto al tipo de mercado, los 
más insatisfechos con el precio de la energía eléctrica son los encuestados que pertenecen a los 
mercados de medianos ingresos (42.3%), seguidos muy de cerca por los entrevistados de mer-
cados de altos ingresos (40.9%), quienes posiblemente no se ven beneficiados por el subsidio 
proporcionado por el gobierno debido a su significativo nivel de consumo, por lo que la factura 
a pagar se ha visto efectivamente incrementada obligando a reducir o recortar gastos en otros 
rubros. En contraste los entrevistados de mercados de bajos ingresos son los que están más satis-
fechos con el precio que pagan. 
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Como se mencionó anteriormente, es importante promover la producción de energía con 
fuentes más eficientes y las tarifas basadas en costos reales31, de tal manera de reducir la factura 
de energía que pagan los usuarios del servicio.

Respecto a las condiciones de competencia, aunque la mayoría de encuestados declaren 
algún nivel de satisfacción, hay un grupo importante de encuestados que dice no estarlo. Sobre-
sale el hecho que en los mercados de mayores ingresos se marca el mayor nivel de insatisfacción, 
frente a los mercados de bajos ingresos. Una vez más, la situación abona a la hipótesis que las 
personas que pertenecen a los mercados de bajos ingresos valoran más el tener acceso al servicio 
que otros aspectos, mientras que en el caso de los mercados de altos ingresos las expectativas 
respecto al tema pueden ser mayores. 

Dadas las condiciones de competencia particulares de este sector, es importante establecer 
mecanismos ágiles de coordinación y colaboración entre SIGET, la Defensoría del Consumidor 
y la Superintendencia de Competencia a fin de detectar cualquier práctica anticompetitiva que 
pueda perjudicar a los usuarios de este servicio32.

Por otro lado, los resultados marcan también una tendencia donde, en general, los grupos 
de consumidores con mejores condiciones de inclusión social y económica expresan mayor 
satisfacción con factores asociados a las características de los proveedores de bienes y servicios 
(atención, servicio, cumplimiento de las condiciones ofrecidas, etc.). Esto puede estar asociado 
probablemente a un mejor servicio de los proveedores en mercados de altos ingresos y zonas 
urbanas, donde las condiciones de infraestructura, equipamiento y las posibilidades de reclamar 
oportunamente permiten con facilidad responder a los consumidores. 

De esta forma, en el área urbana los encuestados que están algo o muy satisfechos con el 
servicio de energía eléctrica asciende a 68.7% mientras que en el área rural el porcentaje es 
65.6%. El análisis según tipo de mercados muestra que están satisfechos con el servicio que 
presta su proveedor: 71.5% en el mercado de altos ingresos, 66.5% en el mercado de medianos 
ingresos y 63.6% en el de ingresos bajos. 

viii. Transporte público
Como se mencionó anteriormente, el servicio del transporte público urbano es el sector con 

el cual los consumidores se encuentran más insatisfechos (31.6%) y donde se encuentran menos 
consumidores satisfechos (45.8%), dando como resultado una satisfacción neta del 14.2%. 

Sin embargo, las opiniones respecto al sector están relativamente polarizadas, ya que los 
factores en los cuales se reportan los mayores niveles de satisfacción son los mismos para los cua-
les se obtienen los mayores niveles de insatisfacción (precio, información sobre tarifas y atención 
recibida). Probablemente, esto se debe a los distintos niveles de exigencia que tienen los usuarios 
que utilizan el transporte público.

El aspecto que mayor nivel de insatisfacción reporta es el precio. La mayor parte de encues-
tados que dijeron estar muy satisfechos residen en las zonas urbanas, mientras que las opiniones 
de los encuestados que viven en las zonas rurales se concentran en “algo satisfechos” y muestran 
mayores niveles de insatisfacción. Esta situación probablemente se relaciona con el hecho que 
para los encuestados de las zonas rurales el precio es un aspecto más sensible que para los usua-
rios del área urbana, considerando las diferencias en los niveles de ingreso. 
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Respecto a la atención del proveedor y según tipo de mercado, los más insatisfechos con la 
atención se encuentran en los mercados de altos ingresos, seguidos de los de medianos ingresos. 
Los entrevistados en los mercados de bajos ingresos muestran menores niveles de insatisfacción. 
Con independencia de la frecuencia del uso del servicio de transporte público, las expectativas 
y los parámetros de comparación en la evaluación de la atención parecen aplicar una vez más, 
de forma tal que en los mercados de mayores ingresos la calidad de atención parece responder a 
un referente de mayor exigencia.

Aunque el sector del transporte público no está explícitamente incorporado dentro de 
la Política Nacional de Protección al Consumidor, puede aplicarle lo relativo a la mejora de la 
atención a los consumidores por parte de los proveedores, fomentando la implementación de 
normas y políticas empresariales orientadas a lograr una mejor atención al cliente, promoviendo 
la autorregulación de los proveedores e impulsando la creación y divulgación de cartas de dere-
chos donde se hagan explícitos estándares de calidad para este sector. 

2. Niveles de confianza
Respecto a la confianza que tienen los consumidores en los establecimientos sobre las con-

diciones y productos que les ofrecen, el balance entre los porcentajes agregados de confianza y 
desconfianza muestra un nivel mediano de confianza. Al parecer, los consumidores confían más 
en establecimientos formales, grandes y de ubicación física fija. Sin embargo, en lo que respecta 
a la no aplicación de cobros indebidos, de forma generalizada los consumidores tienen una baja 
confianza en todos los establecimientos.

En una escala de 5 puntos, donde 1 corresponde a nula o mínima confianza y 5 a mucha 
confianza, solo las farmacias como proveedoras de medicinas de calidad obtienen calificación 
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satisfactoria de confianza (4.10). Para mantener este alto nivel de confianza de los consumidores, 
es importante que las farmacias se preocupen por vigilar la calidad y fechas de vencimiento de 
los productos que ofrecen. Adicionalmente, en la medida el consumidor fortalece sus niveles 
de información y educación, se vuelve necesario que las instituciones encargadas de vigilar el 
buen funcionamiento de este mercado redoblen sus esfuerzos para prevenir infracciones a la 
ley, difundiendo información pertinente para la toma de decisiones de consumo, promoviendo 
la implementación de sistemas de certificación de la calidad de los productos farmacéuticos y 
desarrollando planes de verificación y vigilancia sobre la calidad y eficacia de los mismos33.

El segundo tipo de establecimientos en que más confían los consumidores son los super-
mercados de cadenas, respecto a la calidad de los productos procesados (3.79) y la entrega 
de pesos y medidas exactas en los alimentos (3.64). En tercer lugar, se encuentran las cadenas
de almacenes especializados en el cumplimiento de garantías (3.38). Los bancos ocupan el 
cuarto lugar de los establecimientos en que más confían los consumidores, por la calidad de los 
productos financieros que ofrecen (3.37). Todos los establecimientos descritos anteriormente 
obtienen un apreciable nivel de confianza, ya que bajo la lógica indicada, el punto intermedio 
(3.0) representaría una mediana confianza.

Es importante mencionar que los mercados municipales son valorados similarmente a los 
establecimientos formales en lo que respecta a la entrega de pesos y medidas exactas en los ali-
mentos (3.32) y la calidad de los productos procesados (3.0).

Por el contrario, los establecimientos con menor nivel de confianza para los consumidores 
son las ventas callejeras, mercados y mercaditos ambulantes.

Las ventas callejeras son las que presentan menor confianza respecto a la calidad de los 
productos procesados (1.80) y la entrega de pesos y medidas exactas de los alimentos (1.95). En 
este último aspecto, el nivel de desconfianza es mucho mayor en los consumidores urbanos. 

Los mercaditos ambulantes son el segundo tipo de establecimientos en que menos con-
fían los consumidores respecto a la calidad de los productos procesados y la entrega de pesos 
y medidas exactas de los alimentos (2.04 y 2.27 respectivamente); mientras que los mercados
son los establecimientos en que menos confían los consumidores respecto a la calidad de los 
medicamentos que venden (1.95). 

En lo que corresponde a la confianza del consumidor en la no aplicación de cobros indebi-
dos, no hay un solo establecimiento que alcance el punto intermedio, con lo que pareciera que 
es en este aspecto en el que, de forma generalizada, los consumidores tienen un deficiente nivel 
de confianza. Entre los establecimientos evaluados, las cadenas de almacenes especializados son 
las que obtienen mayor nivel confianza, mientras que los híper o supermercados son en los que 
menos confían los consumidores en este aspecto. 

Según los resultados obtenidos, es importante que se refuerce el trabajo y coordinación de 
las instituciones que conforman el Sistema Nacional de Protección al Consumidor, ejecutando 
planes permanentes de verificación y vigilancia en lo que se refiere a la calidad de los productos 
procesados, la entrega de pesos y medidas exactas de los alimentos, la calidad de los medicamen-
tos y la no aplicación de cobros indebidos.
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Cuadro  3-6
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IV. El consumidor frente al mercado

En este capítulo se presentan los resultados de una serie de 
preguntas que buscan indagar sobre las principales creen-
cias y percepciones de los consumidores salvadoreños en 

relación a determinados aspectos del funcionamiento del mer-
cado. 

Los cuestionamientos toman la forma de afirmaciones fren-
te a las cuales los entrevistados deben declarar niveles de acuerdo 
o desacuerdo. Adicionalmente, estas afirmaciones están referidas 
a las dimensiones propias de los diversos actos de compra-venta 
que la legislación de defensa del consumidor busca regular al 

consignarlas entre los derechos básicos de los consumidores (Art. 4 de la LPC). 

Las afirmaciones presentadas se refieren a situaciones genéricas, por lo que las respuestas 
de los entrevistados están condicionadas por aspectos culturales globales y por sus percepciones 
sobre las relaciones de poder en el funcionamiento de la institucionalidad empresarial y del 
mercado. También, están condicionadas por las experiencias o impresiones personales, y por las 
visiones desarrolladas alrededor de las conductas sociales y políticas configuradas a lo largo de 
la experiencia. 

Es posible, por tanto, que un mismo individuo pueda declararse satisfecho en relación a la 
utilización o consumo de un bien en particular34 (dimensión específica y personal de consumo 
del bien o servicio) y al mismo tiempo afirmar que en general (dimensión del contexto social 
de los actos de consumo) la prestación de ese servicio es de muy mala calidad en el país. En el 
primer caso, estaría haciendo referencia a cómo recibe él dicho servicio y qué actitud (favorable 
o desfavorable) ha desarrollado hacia el mismo o su proveedor en función de su experiencia 
particular. En el segundo caso, su respuesta podría estar asociada a la información proporcionada 
por grupos de referencia, a su conocimiento de la problemática de la prestación del servicio (vía 
medios de comunicación) o a creencias sociales arraigadas sobre comportamientos extendidos. 
En definitiva, las respuestas estarían asociadas y afectadas por creencias generales propias de la 
cultura cívica o política imperantes en una sociedad.

Si las creencias y visiones de la cultura cívica pueden afectar las creencias de los consumi-
dores con respecto a su relación global con los proveedores, ¿cuáles son las principales caracte-
rísticas de la cultura política de los salvadoreños?

Algunos estudios35 desarrollados sobre este tema, han resaltado la existencia de  una con-
fianza institucional relativamente baja, principalmente cuando se refieren a las instituciones 
encargadas de garantizar el funcionamiento democrático y la garantía de los derechos ciuda-
danos (Partidos Políticos, Corte Suprema de Justicia, Sistema Judicial, Asamblea Legislativa y 
Corte de Cuentas, entre otros). La confianza reconocida en estos casos nunca superó el 50%. 
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Adicionalmente, y de manera creciente en relación a una medición anterior, un 53.4% de los 
ciudadanos salvadoreños se declaraban insatisfechos con la forma en que funciona la democracia 
en El Salvador. 

Otro estudio36 que utilizó la metodología de “judgment data”, con valoraciones sobre tres 
aspectos claves de funcionamiento del sistema institucional después de los Acuerdos de Paz, 
sugiere el reforzamiento de un sistema de creencias desfavorable para los ciudadanos en su rela-
ción con el poder. Consultados sobre la disminución de la impunidad, 6.4% indicaron que se ha 
retrocedido, 10.8% manifestó que no hay cambio y 55.3% que el avance es leve; en relación a 
la transparencia y rendición de cuentas, 12% señaló retroceso, 42% que no hay cambio y 38% un 
avance leve. Finalmente, en relación al fortalecimiento de mecanismo de diálogo Estado-sociedad,
12.2% indica retroceso, 28.6% que no hay cambio y 40.8% avances leves. 

Estas referencias a las relaciones del ciudadano frente al funcionamiento del poder, pueden 
otorgar pistas para entender las respuestas de los consumidores al ser consultados sobre situa-
ciones que los confrontan frente al mercado. Las creencias más relevantes de la cultura política 
salvadoreña convergen en cierta indefensión frente al poder, manifiestan una confianza mínima 
en la institucionalidad y en la honradez de los que se encuentran en una situación de poder y 
mantienen la idea de una opacidad normal en el manejo de la información, entre otros elemen-
tos.

Efectivamente, el consumidor manifestó tener una mediana satisfacción y un aceptable ni-
vel de confianza en su proveedor. Sin embargo, al preguntarle en términos generales y abstractos, 
considera que los precios en El Salvador son altos y que por tanto, el Estado debería regularlos; 
que el proveedor no le brinda suficiente información y que existen prácticas de engaño y abuso 
a los consumidores. 

Los datos indican que existe cierto grado de desconfianza en cuanto a la relación provee-
dores-consumidores y en cuanto al adecuado funcionamiento del mercado. Esta desconfianza 
generalizada, justifica la existencia de un ente que medie la relación entre los consumidores y 
los proveedores, orientado a la protección del agente más débil con la finalidad de legitimar la 
economía de libre mercado.

Para establecer el nivel de apego con las creencias sondeadas, se utilizó una escala de siete 
puntos en la que 1 representa “completamente en desacuerdo” y 7 “completamente de acuerdo”, 
como se presenta a continuación.

Cuadro 4-1

Escala de evaluación

-
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1. Relación calidad – precio de los 
productos y servicios
El consumidor salvadoreño tiene una acentuada percepción que los precios de los diversos 

bienes y servicios son muy altos, y que la relación precio/calidad no justifica los mismos. Es decir, 
cree que se paga más de lo que se recibe. Esta creencia se mantiene tanto en los consumidores de 
las zonas urbanas como rurales, asignándole en promedio una nota elevada (5.64) a la afirmación 
que en El Salvador los precios son muy altos. Los consumidores del área rural son los que más 
perciben que los precios del país son altos.

Cuadro 4-2

Cuando se evalúa por el tipo de mercado, tenemos que los consumidores de los mercados 
de mayores ingresos o más “cosmopolita”, se encuentran menos de acuerdo con la afirmación 
que los pertenecientes a los mercados más sencillos o de bajos ingresos. 

Cuadro 4-3

de los servicios son muy altos

Similarmente, frente a la afirmación que los precios pagados son justificados por la calidad 
de los servicios recibidos, los entrevistados se muestran mayoritariamente en desacuerdo (nota 



Defensoría del consumidor 2008

47

promedio de 3.8). De hecho, el porcentaje de los que están bastante en desacuerdo sumado a los 
que están completamente en desacuerdo, suman cerca del 33% de los encuestados.  

Al evaluar esta opinión por tipo de mercado, los consumidores del mercado de altos ingre-
sos mantienen un desacuerdo mayor que el mercado de bajos ingresos con la afirmación que 
los precios pagados son justificados por la calidad de los servicios recibidos. Probablemente, la 
razón de este resultado es el subsidio que reciben los consumidores de bajos ingresos en algunos 
servicios, aunado al diferente nivel de exigencia sobre lo que consideran como “calidad”. 

Los resultados demuestran la importancia de promover que los bienes y servicios a dispo-
sición de los consumidores sean producidos y prestados a precios eficientes y con calidad, de 
acuerdo a las normativas técnicas aplicables y estándares internacionales37.

2. Conducta empresarial
Existen percepciones de tendencia negativa sobre tres aspectos que pueden concebirse 

como parte de la conducta empresarial: a) nivel de información completa, precisa, veraz, clara 
y oportuna; b) publicidad engañosa y c) riesgo de recibir productos que pongan en peligro la 
salud o la integridad.

En cuanto a la información clara y oportuna proporcionada por los proveedores, es el 
factor sobre el que los consumidores mantienen una percepción ligeramente positiva. El pun-
taje a la pregunta si en El Salvador se brinda información clara y oportuna fue de 4.16. Esta 
percepción es un poco más elevada en las áreas rurales y los mercados de más bajos ingresos, 
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que también corresponden a municipios de bajo peso demográfico y con indicadores de hábitat 
urbano menos desarrollados.

Dados los resultados, es importante fortalecer la transparencia, comprensión y calidad de 
la información que se entrega a los consumidores a fin de prevenir abusos y facilitar la toma de 
decisiones de consumo. Para lograr este objetivo, es necesario realizar y divulgar investigaciones 
sobre la calidad, precios, etiquetado y otras condiciones de los productos y servicios que se ofre-
cen en el mercado y generar informes públicos de resultados de las inspecciones o auditorías 
desarrolladas por las instituciones del SNPC, entre otras actividades38.

Respecto a la fiabilidad de la publicidad, el puntaje promedio revela desacuerdo con la 
idea que “informa las verdaderas condiciones de venta de los productos” (3.52). Tal como se 
estipula en la Política Nacional de Protección al Consumidor, se vuelve imprescindible que lo 
expuesto en los anuncios publicitarios sea veraz, claro, completo, oportuno, de tal manera que 
no genere confusión o induzca a error a los consumidores sobre las características de los bienes 
y servicios ofrecidos. Asimismo, se debe fortalecer la evaluación de la publicidad por parte de las 
instituciones competentes para detectar la publicidad engañosa39.

Finalmente, se cree poco que las empresas – públicas  o privadas – mantienen un apego a 
normas de conducta orientadas al respeto de sus clientes. Por el contrario, el puntaje asignado 
(3.39) revela creencias negativas acerca de los valores de las empresas en relación a las prácticas 
de engaño o abuso para con los consumidores. Similarmente, en relación a la posibilidad de ser 
engañados con productos adulterados, la creencia de los consumidores tiende a ser bastante ne-
gativa (el acuerdo total con esta idea lo mantienen uno de cada cuatro entrevistados). 

Dada esta percepción de los consumidores, es necesario fortalecer la verificación del cum-
plimiento de la Ley de Protección al Consumidor y su Reglamento, así como las normativas 
legales y técnicas de las instituciones integrantes del SNPC, para garantizar la protección de los 
derechos de los consumidores y prevenir trasgresiones y violaciones a los mismos40.

Por otro lado, es necesario hacer notar que existe cierta retroalimentación entre la insatis-
facción de los servicios y la percepción general de desconfianza de los consumidores hacia los 
mercados y empresas. En general, las notas de calificación caen cuando los consumidores han 
manifestado haber tenido problema. Por ejemplo, frente a la afirmación que en El Salvador el 
consumidor siempre recibe la cantidad y calidad de los servicios que paga, la nota general de 
3.69 disminuye a 3.08 para los que han manifestado problemas con el servicio de agua potable, 
3.0 para los que han tenido problemas con telefonía fija y 3.26 para los que manifiestan quejas 
con el servicio de electricidad. 

3. Funcionamiento del mercado
Hay dos derechos básicos cuyo cumplimiento expedito contribuye a la creación de con-

fianza en las transacciones comerciales y, por lo tanto, a configurar la legitimidad de la idea que 
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los mercados funcionan. El primero, se refiere a la facilidad con la cual los consumidores pueden 
reclamar y recibir compensación en el caso que los productos o servicios que les hayan sido 
entregados no cumplan con la calidad, cantidad o cualquier otro atributo ofrecido por el pro-
veedor. El segundo, se refiere a la libertad de elección y el trato igualitario.

En cuanto al primer punto, el consumidor considera que en El Salvador existen ciertas 
dificultades para reclamar y recibir compensación. Los resultados presentados en el capítulo 
“Problemas y reclamos de los consumidores” muestran que de los consumidores que presentaron 
una queja a su proveedor, dos de tres casos se muestran insatisfechos con el interés del provee-
dor en resolver su problema o con la solución otorgada. Por otra parte, los que no presentaron 
reclamo manifestaron como principales razones la creencia que “no sirve de nada” o “es pérdida 
de tiempo”. Es importante destacar que los entrevistados urbanos, los pertenecientes al mercado 
de altos ingresos y las personas con mayor nivel educativo (bachillerato y educación superior) 
tienden a creer más en la existencia de dificultades para reclamar y recibir compensación.

En relación al segundo punto, existe un relativo consenso sobre la existencia de discrimina-
ción en el trato a los consumidores en los establecimientos comerciales del país. Esta creencia es 
más fuerte entre los consumidores de las áreas urbanas y los de educación superior.

Únicamente la afirmación según la cual, los diversos mercados de bienes y servicios ofrecen 
suficiente variedad de productos y opciones de compra, obtuvo un puntaje significativo (4.83 
en la escala del 1 al 7).  

Finalmente, los puntajes indican un marcado acuerdo con la idea que el Estado debería in-
tervenir más en la regulación de los precios de los bienes y servicios. Esta creencia es ligeramente 
superior en los residentes rurales y los pertenecientes a mercados de ingresos moderados. Entre 
todas las premisas que se presentaron a los encuestados para su evaluación, ésta es en la que 
presentan mayor consenso. Probablemente, esta idea es reforzada por la creencia que los altos 
precios pagados en el país no son justificados por la calidad de los bienes y servicios recibidos, 
tal como se mencionó anteriormente.

Cuadro 4-4
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V. Problemas y reclamos de los 
      consumidores

En el presente capítulo se hará una breve descripción que permita dimensionar la inciden-
cia de los problemas experimentados por los consumidores salvadoreños, así como una 
revisión de la regularidad en la interposición de quejas, el mecanismo de presentación de 

las mismas y la naturaleza de los reclamos. 

Para efectos del desarrollo del contenido de este capítulo, se ha concentrado en el análisis de 
cuatro servicios básicos: telefonía fija, telefonía celular, agua potable y electricidad. Ello debido 
a que son los casos donde el total de consumidores que afirman tener problemas alcanzan un 
número que permite su consideración. 

En este apartado se constata una regular incidencia de problemas, con niveles considerables 
como en el caso de la telefonía fija. Los principales problemas reportados están asociados con la 
calidad del producto o servicio (telefonía fija, telefonía celular y agua potable), a excepción del 
caso del servicio de energía eléctrica, en el cual la mayoría de los reclamos presentados tienen 
como motivo los cobros indebidos. 

Ante los problemas enfrentados, el consumidor refleja una importante práctica de denuncia 
ante su proveedor. Sin embargo, se muestra pasivo, tolerante y conformista con las respuestas 
que no le satisfacen. 

1. Problemas reportados por sector
Existe una considerable cantidad de problemas en diversos sectores. Por ejemplo, un 36.3% 

de los usuarios consultados aseguró haber tenido algún problema con la telefonía fija en el úl-
timo año. En segundo lugar se ubica el servicio de agua potable con una incidencia de 23.0% 
entre sus usuarios; en tercer lugar la telefonía celular con un 17.3%; y en cuarto lugar se sitúan 
los usuarios de energía eléctrica con 14.7%.
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Cuadro  5-1

En el caso de la telefonía fija, un 43.4% de los usuarios rurales reporta problemas, en con-
traste con la menor proporción de consumidores urbanos que los reportan (34.4%). 

 Por el contrario, en el servicio de agua potable es mayor la proporción de consumidores 
urbanos (26.2%) que declara tener problemas, frente a la proporción de consumidores rurales 
(17.6%). A este respecto, los segmentos de consumidores con mejores condiciones de acceso a 
los servicios (urbanos y mercados de altos ingresos), muestran una mayor cantidad de problemas 
en este sector que los segmentos de consumidores en condiciones socio-residenciales menos 
favorables. Incluso, el núcleo de los que declaran haber enfrentado problemas se ubica en los de 
altos ingresos. Esta situación podría estar vinculada a expectativas más altas respecto a la dota-
ción del bien y de las características del servicio en esos segmentos de consumidores. 

El caso de los servicios financieros es un problema más complejo. Probablemente, el limi-
tado nivel de educación financiera y entendimiento de los aspectos relacionados con el servicio, 
inciden directamente en la menor cantidad de reclamos presentados por los consumidores. 

2. Presentación de reclamos
Hay una importante proporción de consumidores afectados que presentan sus reclamos, 

con excepción de los servicios de transporte público. De los consumidores que manifiestan ha-
ber tenido algún problema en los sectores evaluados, quienes más han interpuesto reclamos son 
los usuarios de telefonía fija (84.0%), lo que podría estar relacionado con los recientes proble-
mas de robo de cable que se han reportado en el país. 

Energía eléctrica y agua potable exhiben también altos porcentajes de presentación de 
reclamos entre sus usuarios que manifestaron tener algún problema (62.7% y 62.2%, respecti-
vamente).
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Cuadro 5-2

Presentación de reclamos según servicios

Es importante mencionar que en el caso de la telefonía celular, aún cuando un considerable 
porcentaje de consumidores mencionó haber tenido algún problema (17.3%) de éstos, menos 
de la mitad interpusieron reclamo (46.2%). Adicionalmente, es el único servicio en el que el 
porcentaje de consumidores rurales que reclaman es menor que los que no lo hacen (39.7% y 
60.3% respectivamente). 

Según la zona de residencia de los entrevistados, en general, el área urbana tiene mayor 
proporción de presentación de quejas en la mayoría de servicios claves. Similarmente, el por-
centaje de reclamos es mayor en la medida que los consumidores se encuentran en mercados de 
mayores ingresos.

Como se mencionó anteriormente, el sector transporte es el que presenta mayores niveles 
de insatisfacción. Sin embargo, son pocos los usuarios de este sector que manifiestan haber teni-
do algún problema (10.4%), y entre ellos, el porcentaje que presentó algún reclamo fue mínimo 
(14.8%). En estos casos, se vuelve necesario crear y fortalecer mecanismos institucionales para 
que atiendan y resuelvan la insatisfacción que manifiestan los usuarios.

A medida que mejore la cultura de consumo en el país, y por ende, que los consumidores 
salvadoreños sean más exigentes y se mantengan más informados y educados respecto a sus 
derechos, se espera un incremento en la cantidad de reclamos interpuestos. Por esta razón, tal 
como se estipula en la Política Nacional de Protección al Consumidor, es importante mejorar la 
atención a los consumidores por parte de los proveedores, así como de las instituciones miem-
bros del Sistema Nacional de Protección al Consumidor. 

Por lo tanto, es necesario fomentar la implementación de normas y políticas empresariales 
orientadas a lograr una mejor atención al cliente, estableciendo mecanismos expeditos y trans-
parentes para la canalización de denuncias, reclamos y sugerencias tendientes a alcanzar una 
atención ágil y oportuna; tales como, la atención de reclamos en línea, tipificación de  proble-
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mas y estandarización de soluciones. Asimismo, es importante realizar y difundir monitoreos 
e investigaciones sobre la atención al cliente por parte de los proveedores, con el objetivo de 
incentivarles el cumplimiento de sus estándares de atención41.

3. Motivos de reclamos
Los motivos de las quejas se reagruparon bajo la clasificación de “cobros indebidos”, “servi-

cios o productos deficientes” y “otros”.

En el caso de la telefonía fija, más de la mitad de las quejas (58.8%) está asociada a servicios 
y productos deficitarios, y casi el 40.0 % corresponde a cobros indebidos. En telefonía celular, 
las quejas presentadas se concentran fundamentalmente en servicios y productos defectuosos, 
representando a un 70.2% del total de reclamos.

Con el servicio de agua potable, si bien el principal motivo de reclamo sigue siendo el ser-
vicio deficiente (un poco más del 55%), las quejas por cobros indebidos representan un 43% del 
total. En el área urbana, donde se concentra mayor número de quejas declaradas, los reclamos 
por cobros indebidos equiparan a aquellos por servicios deficitarios con un 49.6%.

El último de los servicios claves considerados es la energía eléctrica, en la que la mayoría de 
los reclamos presentados tienen como motivo los cobros indebidos (59.5%), frente a menos de 
dos quintas partes de los reclamos que se ubican en servicios defectuosos (38.7%). 

4. Lugar y forma de presentación de reclamos
En general, los consumidores presentan sus quejas al proveedor de manera verbal. Sin em-

bargo, en el caso del agua potable, un porcentaje significativo de los consumidores que reclaman 
la presentan formalmente al proveedor (43.2%). La institucionalidad social y estatal parece ser 
escasamente aprovechada, ya que menos del 5% de los que presentan reclamos la utilizan.

Cuadro 5-3
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5. Satisfacción de los consumidores 
con respuesta del proveedor
Una importante proporción de los consumidores que han presentado sus reclamos a los 

proveedores no están satisfechos con la respuesta recibida. En términos generales, dos tercios de 
estos consumidores que han presentado reclamos aseguran no haber tenido respuestas satisfac-
torias o simplemente, no haber tenido respuesta. En el caso de la energía eléctrica, el porcentaje 
de estos consumidores alcanza el 70.5%. 

No obstante esta situación, los consumidores asumen una actitud de conformismo ante las 
respuestas obtenidas, pues la proporción de usuarios que toman medidas adicionales para hacer 
cumplir sus derechos, en el mejor de los casos sobrepasa al 1% de los que interpusieron recla-
mos. En el caso de la energía eléctrica pese al alto nivel de inconformidad, apenas el 0.95% dijo 
haber denunciado a su proveedor. 

Cuadro 5-4

Es de esperar que un aumento en el conocimiento que los consumidores tienen sobre sus 
derechos y de la institucionalidad, genere un incremento en el nivel de atenciones brindadas por 
la Defensoría.
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VI. Conocimiento de derechos 
      e instituciones

En el sistema económico actual, el consumo es el motor de la economía y el consumidor 
el núcleo fundamental del sistema42; ya que la producción se desarrolla de acuerdo a la 
capacidad de adquisición y consumo de éste. La importancia conferida actualmente al 

consumidor no ha existido siempre. Fue hasta finales de la segunda mitad del siglo XX, con la 
depresión económica de 1929, que se comienza a concebir al consumidor como principal gene-
rador de la actividad económica43.

Una vez reconocido mundialmente el papel fundamental del consumidor, los gobiernos 
han adquirido cada vez más conciencia de la importancia que tiene su comportamiento y sus 
decisiones y, por consiguiente, el reconocimiento social de sus derechos y un espacio propio en 
el que ejercitarlos. 

Conocer y ejercer los derechos y deberes de los consumidores, es parte de asegurar el buen 
funcionamiento del sistema de libre mercado, para fomentar la equidad, certeza y seguridad 
jurídica en las relaciones consumidor-proveedor y generar una actitud crítica y activa de los con-
sumidores, procurando un consumo responsable y sostenible. De esta manera se consolida la es-
tabilidad política y económica, el desarrollo humano sostenible y el ejercicio de la democracia.

Para garantizar este reconocimiento y ejercicio de los derechos y deberes, los diferentes 
países han ido creando leyes, políticas e instituciones encargadas de velar el cumplimiento de las 
mismas. Incluso, se ha decretado el 15 de marzo como Día Internacional del Consumidor. 

El Salvador no ha sido la excepción. La actual Ley de Protección al Consumidor fue creada 
por unanimidad política en agosto 2005, basándose en dos elementos. El primero de ellos lo 
constituye el Art. 101 inciso 2o. de la Constitución, que manifiesta como obligación del Estado 
“la promoción del desarrollo económico y social, mediante la generación de condiciones óptimas 
para el incremento en la producción de bienes, propiciando a su vez la defensa de los intereses 
de los consumidores”. Asimismo, los Acuerdos de Paz señalan el compromiso del Gobierno de 
El Salvador para adoptar políticas y crear mecanismos efectivos tendientes a defender a los 
consumidores.

En este apartado se explora el conocimiento que los entrevistados tienen sobre los derechos 
del consumidor, la institucionalidad de defensa de los mismos y la valoración del desempeño de 
la Defensoría del Consumidor.

Los resultados reflejan que, en su mayoría, los consumidores conocen la existencia de las 
instituciones encargadas de la defensa de derechos del consumidor, sobre todo la Defensoría del 

43 Ibid
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Consumidor. De hecho, los consumidores mantienen un alto nivel de confianza en la Defensoría 
como la institución que defiende efectivamente sus derechos. Esto contrasta con el hecho que, si 
bien una proporción importante sabe de la existencia de la Ley de Protección al Consumidor, la 
mayoría no tiene conocimiento de los principales derechos, lo que implica un elemento crítico 
en la educación de los consumidores.

En resumen, los datos presentan un consumidor que ha logrado tener un conocimiento im-
portante de la institucionalidad protectora, aunque necesita de mayor profundización y mayor 
información sobre sus derechos. Según los datos, la Defensoría tienen un claro posicionamiento 
mediático de la información brindada y su desempeño ha recibido una evaluación aceptable por 
parte de los entrevistados.

1. Conocimiento de los derechos del consumidor
 Los resultados exhiben un consumidor escasamente informado de sus derechos. 

De acuerdo a los datos obtenidos, el 65.6% manifestó conocer la existencia de la Ley de 
Protección del Consumidor. En el área rural, solo un 51.5% de las personas mencionó saber de 
la existencia de la ley, en contraste con el 76.2% del área urbana. Según el nivel educativo, el 
conocimiento de la ley es mayor entre los que han alcanzado niveles de bachillerato y superiores, 
lo que refleja la influencia de la educación en los niveles de conocimiento e información.

Al consultarlos sobre el conocimiento de los principales derechos de los consumidores,
solo el 33.0% dijo conocerlos. Los resultados reflejan que en el área urbana hay un mayor co-
nocimiento de los derechos (40.6%) en contraste con el área rural (22.7%). Similarmente, los 
consumidores con mayores ingresos tienen mejor conocimiento de sus derechos.
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Otros de los aspectos importantes en que los consumidores reflejan bajos niveles de cono-
cimiento son los siguientes: 

La mayoría de consumidores (68.5%) desconoce el derecho a la formación de asociacio-
nes de consumidores, siendo los consumidores del área rural (74.7%),  mercados de bajos 
ingresos (76.0%) y personas sin ningún nivel educativo (77.4%) los que presentan mayores 
niveles de desconocimiento.

Solo una cuarta parte de la población (24.6%) dijo conocer o haber oído hablar de las car-
tas de derechos y deberes de los pacientes. Nuevamente, la desinformación es mayor en el 
área rural, mercados de bajos ingresos y quienes carecen de algún grado de educación, ya 
que solo el 18.8%, 19.0% y 17.8% respectivamente, manifestaron tener conocimiento de 
dichas cartas.

Estos resultados demuestran la importancia de desarrollar campañas de difusión integrales 
sobre los derechos de los consumidores y los mecanismos con los que cuentan para ejercerlos, 
fortaleciendo de esa manera la participación ciudadana, la soberanía del consumidor y la toma 
de decisiones responsables y sostenibles en materia de consumo44.
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2. Conocimiento y evaluación de la Institucionalidad
Los resultados muestran un consumidor con un conocimiento importante de la institucio-

nalidad, aunque superficial.

De acuerdo a los datos obtenidos, un 65.5% aseguró saber que existen organizaciones
que velan por los derechos de los consumidores. Según la zona de residencia, la mayoría de la 
población que dijo tener conocimiento sobre las organizaciones de defensa del consumidor se 
ubica en la zona urbana (75.3% contra 52.4% en la zona rural). 

Por otro lado, a mayor nivel adquisitivo y grado de escolaridad, mayor número de personas 
que conocen la existencia de las organizaciones encargadas de velar por los derechos del con-
sumidor. Por ejemplo, en los mercados de bajos ingresos la proporción de los que respondieron 
afirmativamente (49%) es menor que en los mercados de altos ingresos (85.01%). De igual 
manera, de las personas sin ningún grado educativo, solamente el 43% manifestó tener conoci-
miento de las instituciones, lo que contrasta con quienes tienen niveles educativos medios y su-
periores (81.0% de las que cursaron bachillerato y 92% de las que tienen educación superior).

Entre las personas que manifestaron conocer de la existencia de organizaciones que ve-
lan por los derechos de los consumidores, la Defensoría del Consumidor (también identificada 
como DPC) fue la institución más recordada (67.8%). El 25.8% no respondió y un 2.9% dijo no 
conocer ninguna institución. 

No obstante que la mayoría de los consumidores conoce la existencia de la Defensoría, 
solamente el 29% sabe cómo y dónde solicitar un servicio o presentar una queja. Es en el área 
urbana donde se tiene mayor conocimiento de los lugares y procedimientos para presentar que-
jas (37.6%), al igual que los mercados de altos ingresos (47.5%) y quienes tienen mayor grado 
educativo (57.3%).
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Asimismo, los datos muestran un importante posicionamiento mediático de la información 
brindada por la Defensoría del Consumidor y una evaluación aceptable de su desempeño.  

En lo que corresponde al primer aspecto, el 74.5% de los consultados afirmó haber visto, 
leído o escuchado información directamente proporcionada por la Defensoría del Consumidor. 
Tanto en la zona urbana (78.2%) como en el área rural (67.8%), la mayoría de consumidores 
manifiestan haber conocido alguna información de la Defensoría en los medios de comunica-
ción. Independientemente del grado académico, la mayoría de entrevistados reflejaron la misma 
afirmación (62.5% para quienes no tienen ningún grado de formación académica, 72.1% entre 
las personas que han obtenido educación básica, 81% entre los bachilleres y 79.5% entre los que 
han obtenido educación superior).

Es importante mencionar que la Defensoría del Consumidor goza de una significativa con-
fianza entre las personas que manifestaron conocerla. El 57.0% de ellos cree que la Defensoría 
del Consumidor defiende efectivamente los derechos e intereses de los consumidores, 56.6% 
considera que tiene la capacidad de frenar las prácticas abusivas de algunas empresas y provee-
dores de servicios, mientras que el 58.5% opina que tiene la capacidad de hacer que las insti-
tuciones públicas que brindan servicios a los consumidores respeten plenamente sus derechos. 
Los promotores netos de la Defensoría – es decir el porcentaje de consumidores que tienen 
percepciones positivas menos el porcentaje de aquellos que tienen percepciones negativas – en 
los tres casos está entre el 33% y el 37%, lo cual presenta una dinámica muy importante en la 
percepción de los entrevistados. 

Cuadro 6-1
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Respecto al desempeño de la Defensoría, se solicitó calificarlo en una escala de 1 a 10, en la 
que 1 correspondería a un mal o nulo desempeño y 10 a uno excelente. La distribución de dicha 
evaluación, muestra que el núcleo de las respuestas se concentra entre las notas 5-8, obteniendo 
una nota media de 6.21, que la ubica con una gestión o desempeño aceptable. Probablemente, la 
calificación de la institución se vea afectada por ser una institución creada recientemente y por 
la fuerte percepción que existe entre los consumidores sobre la necesidad que el Estado tenga 
un rol más activo en la regulación de precios de bienes y servicios.
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Conclusiones generales y perfil básico 
del consumidor salvadoreño

VII.1 Conclusiones generales
En este estudio se han analizado tanto las percepciones, actitudes y creencias más impor-

tantes que desarrollan los consumidores en cuanto al consumo de un conjunto de productos y 
servicios que pueden ser considerados como básicos para proporcionarles bienestar y permitirles 
integrarse a un estilo de vida moderna.

No corresponde a este estudio dilucidar en qué medida las opiniones de los consumidores 
coinciden con la de los especialistas o los proveedores de los sectores analizados ni tampoco 
establecer cuáles son más veraces. En el entendido que las opiniones de los consumidores se fun-
damentan en percepciones y expectativas, constituyen su visión de mundo – y aunque puedan, 
en algunos casos, estar erradas -  ameritan tomarse en cuenta, en tanto constituyen la realidad 
del consumidor entrevistado.

Por esas razones, la pretensión de este estudio es proporcionar suficiente información del 
sentir de los consumidores para facilitar un diálogo más proactivo entre los actores que intervie-
nen en los mercados, con el objetivo de mejorar la relación proveedor-consumidor e identificar 
las necesidades de educación a los consumidores. 

En general los resultados obtenidos señalan lo siguiente:

1) Información: Los consumidores buscan un mínimo de información básica para garantizar 
su compra o proteger sus intereses en los actos de consumo.

* Siete de cada diez entrevistados que dijeron tener acceso a servicios financieros, realizan 
lectura básica de los contratos de los servicios que adquirieron. 

* Cuando adquieren medicamentos, nueve de cada diez entrevistados revisan la fecha de 
vencimiento, ocho de cada diez aseguran observar la dosificación y siete de cada diez 
examina el estado del empaque. 

* En cuanto a los alimentos procesados, ocho de cada diez entrevistados revisan la fecha 
de vencimiento y dos de cada diez revisan información nutricional.      

2) Satisfacción: La información recabada muestra un consumidor medianamente satisfecho 
con los bienes y servicios consumidos. 

* Seis de cada diez dijeron estar algo o muy satisfechos de los servicios y bienes adquiridos 
en los últimos doce meses.  

* Sin embargo, en el caso de algunos servicios, se identifica un significativo nivel de insa-
tisfacción con los precios, ya que el 40.2% de los consumidores se mostró insatisfecho 
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con los precios pagados en los medicamentos, el 38.6% en el servicio de energía eléctri-
ca, el 37.4% en el transporte público urbano y el 35.2% con los precios pagados en la 
telefonía fija.

* En general, los consumidores de los mercados de más altos ingresos y mayor nivel de 
urbanización se muestran más insatisfechos.

3) Derecho de Reclamo: Los consumidores están aprendiendo a ejercer su derecho a reclamar, 
cuando se les ha prestado un mal servicio o se les ha entregado un mal producto. 

* Los sectores en los cuales los consumidores declararon haber tenido más problema son 
los servicios de telefonía fija, agua potable, telefonía celular y energía eléctrica.

* El 60% dijo haber presentado su reclamo en el caso de bienes durables (electrodomés-
ticos).

* El 95% de los que tuvieron problema con algún bien o servicio, mantienen la costumbre 
de resolver sus problemas de forma directa con los proveedores. No obstante, el 70% 
de los entrevistados dijo que el proveedor no se ha interesado en su caso o dado una 
solución satisfactoria.

* Existe cierto grado de conformismo para iniciar procesos de reclamos contra los provee-
dores que han brindado una mala atención o que no han resuelto el problema. Menos 
del 1% de los que declararon insatisfacción con la solución o atención de los proveedo-
res iniciaron procesos en instituciones de protección al consumidor.

* Existe también una fuerte creencia que en nuestra economía no es fácil reclamar y ser 
compensado por servicios o productos defectuosos, creencia que aumenta con la educa-
ción de los entrevistados.

4) Percepciones: 

* En general, los consumidores consultados mantienen la creencia que los precios de los 
servicios son muy altos y no están justificados por la calidad o el valor recibido.  

* El 40.5% cree que las empresas públicas y privadas engañan o abusan de sus clientes. 

* El 40.0% cree que es común que los distintos establecimientos vendan productos adul-
terados o falsificados.

* En general, el consumidor manifiesta creencias muy arraigadas en la percepción de la 
desigualdad de poder y el potencial abuso de la posición dominante que pueden tener 
las empresas frente a ellos.

5) Institucionalidad:

* Los consumidores tienen un conocimiento importante, aunque superficial, de la institu-
cionalidad de defensa de sus derechos. 

* Únicamente tres de cada diez entrevistados manifestaron conocer sus principales dere-
chos como consumidores.

* Uno de cada tres  entrevistados  respondieron que  no conocían que en El Salvador exis-
tían organizaciones que velaran por los derechos del consumidor. Del resto, el 67.7% 
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identificó a la Defensoría del Consumidor como la institución que vela por sus dere-
chos. 

* La Defensoría del Consumidor goza de una significativa confianza y una calificación 
aceptable entre los consumidores que la conocen. En una escala de uno a diez, la nota 
asignada a la institución fue de 6.21, mientras que el 57% cree que la Defensoría defien-
de efectivamente sus derechos e intereses.

* La Defensoría tiene reconocimiento mediático. El 74.0% ha leído o escuchado en los 
diferentes medios de comunicación información proporcionada por la institución. Sin 
embargo, cuando se indaga entre los consumidores si conocen el lugar y la forma de 
solicitar servicios o presentar quejas a la Defensoría, únicamente un 29% respondió 
afirmativamente.

VII.2  Perfil básico del consumidor salvadoreño
1) Telefonía celular: cuando adquieren servicios de telefonía celular, los consumidores pre-

fieren el servicio prepago que el pospago. Existe una relación de ocho a uno del servicio 
prepago en relación al pospago. Los consumidores optan en su mayor parte por el  prepago 
porque creen que los aparatos y el servicio tienen precios más baratos. Sin embargo, los que 
escogen el pospago lo hacen por la seguridad de estar permanentemente conectados y la 
creencia que la tarifa tiene un costo menor.

2) Servicios Financieros: Los consumidores tienen una limitada tenencia de servicios finan-
cieros, siendo los consumidores de los mercados de más ingresos y urbanizados los que más 
los utilizan. Menos de cuatro de cada diez consumidores hace uso de los servicios financie-
ros y el mayor acceso lo tienen en cuentas de ahorro (por el depósito de su sueldo en esa 
cuenta, para gastos futuros y emergencias) y tarjetas de débito (por el ahorro de tiempo en 
retiros bancarios y la disponibilidad de retiro las 24 horas del día). 

3) Alimentos: 

* Frescos: Para comprar alimentos frescos, el 61.4% de los consumidores es motivado por 
la apariencia de los productos (color, textura, olor), un 21. 6% lo hace por el precio y 
solo el 6% por aspectos ecológicos. Para seleccionar el lugar de compra de estos produc-
tos el consumidor valora principalmente la proximidad del establecimiento, seguido de 
la calidad de los alimentos y la variedad de los mismos. Un 46% los compra en mercados 
municipales, mientras que el 31.0% lo hace en supermercados de cadena.

* Procesados: En cuanto a la compra de los alimentos procesados, el consumidor busca 
principalmente economizar, valorando el precio, ofertas y promociones al momento de 
efectuar su compra. Adicionalmente, considera importante el aspecto y diseño del en-
vase, mostrándose bastante tradicional en sus opciones. La muestra determinó que los 
consumidores compran según las marcas reconocidas por ellos, en lugar de novedades 
o recomendaciones de las impulsadoras de los productos. Cuando se deciden a probar 
algo nuevo, se basan en el precio. Al igual que en el caso de los alimentos frescos predo-
mina la proximidad de los establecimientos como factor de selección de los lugares de 
compra. El 67.0% compra los alimentos procesados en supermercados de cadena y el 
19.0% en tiendas.
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* Los consumidores también tienen variados niveles de confianza en relación a los esta-
blecimientos donde compran alimentos. Entre seis y siete de cada diez entrevistados 
manifestaron bastante o mucha confianza en que los supermercados venden alimentos 
con pesos y medidas exactas. Los mercados municipales se sitúan en segundo lugar, a 
diferencia de las ventas callejeras y mercaditos ambulantes, en los cuales la confianza 
depositada es mínima. También confían en que los supermercados no les venderán pro-
ductos adulterados o vencidos.

4) Medicamentos: Los resultados indican que para la compra de medicamentos, el factor pre-
dominante es el precio. Sin embargo, es necesario resaltar que los consumidores evalúan 
también algunos aspectos de calidad, tales como el laboratorio fabricante y la marca. La 
mayoría de consumidores (83.8%) compran sus medicamentos en las farmacias. Asimismo, 
el 76.3% compra los medicamentos por prescripción médica, y cuando se automedican, 
consultan en primer lugar a los dependientes de las farmacias (11%).

5) Electrodomésticos: En cuanto al cumplimiento de las garantías ofrecidas en la compra de 
electrodomésticos, los entrevistados mostraron mayor confianza en los almacenes por de-
partamentos y en las cadenas de almacenes especializados. No obstante, esta confianza 
decae para los Híper y Supermercados. En general, el consumidor presenta desconfianza 
en materia de cobros indebidos en la compra de electrodomésticos cuando se adquieren al 
crédito.
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SIGLAS

ANDA: Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados

FISDL: Fondo de Inversión Social para el Desarrollo Local 

FLACSO: Facultad Latinoamericana de Ciencias Sociales

LPC: Ley de Protección al Consumidor  

MAG: Ministerio de Agricultura y Ganadería

MSPAS: Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social

PNPC: Política Nacional de Protección al Consumidor

PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

SIGET: Superintendencia General de Electricidad y Telecomunicaciones

SNPC: Sistema Nacional de Protección al Consumidor

UPM: Unidad Primaria de Muestreo
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ANEXO I

Aspectos metodológicos

Acontinuación se detallan los informantes, cobertura geográfica, así como las etapas que se 
siguieron durante el desarrollo de la investigación y los criterios metodológicos y éticos 
considerados.

 Tipos de información e informantes
El estudio es de tipo cuantitativo, mediante encuestas semi estructuradas a nivel nacional. 

Los informantes a entrevistarse correspondieron al jefe de hogar o su cónyuge.  Solo en los 
casos en los cuales no se encontraba ninguno de los dos principales informantes, se procedió 
entrevistar al hijo mayor de la familia o al miembro de la misma con más edad y que residiera 
permanentemente en ese hogar. De ahí que se definiera como unidad primaria de muestreo 
(UPM) al grupo familiar. 

 Periodo de Operación 
La ejecución del proyecto se inicio el 5 de diciembre y finalizó el 17 de diciembre de 2007. 

Variables Investigadas
La encuesta estaba diseñada para investigar:

* Niveles de Adquisición y Utilización de Bienes y Servicios;

* Factores más influyentes en la selección-adquisición de ciertos servicios y productos, así 
como los niveles de satisfacción vinculado al consumo de dichos bienes;

* Confianza de los consumidores en relación a los establecimientos de distribución o pro-
veedores de esos productos y servicios;

* Confianza de los consumidores en el funcionamiento global de los mercados;

* Problemas y Reclamos de los Consumidores;

* Creencias y/o percepciones de los consumidores salvadoreños en relación a ciertos as-
pectos del funcionamiento global de los mercados de bienes y servicios;

* Conocimiento de Derechos e Instituciones para la defensa de los Derechos del Consumidor.
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 Estas variables fueron captadas en cuatro grandes módulos y comprendieron la mayoría 
de sectores estratégicos considerados en la Política Nacional de Protección al Consumidor: Tele-
fonía (Fija y Celular), Servicio de Agua Potable, Servicio de Electricidad, Servicios Financieros, 
Alimentos y Medicamentos. A estos ámbitos de consumo se les añadieron el Transporte Público 
y los Electrodomésticos. 

Selección de la muestra.
La muestra total (1200) fue estimada para proporcionar información nacional, sobre el 

total de consumidores salvadoreños mayores de 18 años, con un error muestral de 2.8% a un 
nivel de confianza del 95%. Sin embargo, con el objeto de tener una mejor representación de 
consumidores de mercados diferenciados por la sofistificación de la demanda de los productos, 
cadenas de distribución y clientela, se consideró la construcción de tres estratos distintos: 

1. Mercados de bajos ingresos: correspondientes a los municipios que resultaron clasificados 
como de extrema pobreza severa o extrema pobreza alta (100 municipios) en el Mapa de 
Pobreza de FLACSO-FISDL. Estos municipios, en su conjunto presentan una tasa prome-
dio de extrema pobreza de 40.18% y un ingreso promedio por hogar cercano a los US $201 
y se considera que en este conglomerado predomina la demanda (y la oferta) de productos 
locales-nacionales de más bajo precio.

2. Mercados de ingresos moderados: incluye municipios clasificados como de extrema pobre-
za moderada y extrema pobreza baja en el Mapa de Pobreza (146 municipios), con una 
tasa de extrema pobreza promedio cercana a 19.4% y con un ingreso promedio por hogar 
aproximado a US $308.25, que definiría un predominio de demanda de productos locales-
nacionales y estructuras de distribución poco sofisticadas.

3. Mercados de altos ingresos: municipios del Área Metropolitana de San Salvador, ciudad de 
Santa Ana y ciudad de San Miguel. El conjunto de estos municipios presenta un promedio 
de incidencia de la extrema pobreza entre el total de los hogares de 7.6% y un ingreso pro-
medio por hogar de US $534.45. En este conglomerado geo-socio-demográfico residen casi 
la totalidad del segmento de consumidores “globales” que quiere productos con caracterís-
ticas y marcas internacionales, que aprecian la calidad y que están dispuestos a pagar el ori-
gen y la calidad global de la mayoría de productos que consumen. También en este estrato 
se concentra el segmento de consumidores denominado “glocales” por los especialistas en 
mercados emergentes, que son los que aprecian y demandan productos locales que imitan 
con mucha calidad a productos globales y que tengan precios accesibles. En este estrato, 
que es más diverso y desigual, se concentran los hogares de mayor ingreso, la demanda más 
sofisticada y las estructuras de distribución más modernas y “cosmopolitas”

Con el propósito de garantizar la representatividad de los diferentes estratos se definió 
realizar un mínimo de 400 entrevistas al interior de cada uno de ellos, lo cuál garantiza un error 
muestral máximo de 4.9%. Por no tratarse de una muestra auto ponderada, para el caso de la 
representatividad nacional se utilizó la ponderación de cada segmento según su peso relativo a 
nivel nacional.

Para la fijación de la muestra al interior de cada estrato se siguieron criterios estadísticos de 
Probabilidad de selección Proporcional al Tamaño (PPT). Para el caso, se dividió cada municipio 
según su proporción urbano y rural, y se procedió a segmentar a cada uno en conglomerados de 
aproximadamente 500 viviendas.



Defensoría del consumidor 2008

73

Unidades Muestrales
Para una mayor dispersión de la muestra y por la dinámica del cuestionario, se definió en-

trevistar a una persona por familia, especialmente correspondiente al jefe de hogar o cónyuge 
/ compañera (o) de vida. De ahí que se definiera como unidad primaria de muestreo (UPM) 
a los segmentos de 500 viviendas y como unidad secundaria de muestreos (USM) al hogar o 
grupo familiar. Solo en los casos en los cuales no se encontraba ninguno de los dos principales 
informantes, se procedió entrevistar al hijo mayor de la familia o al miembro con más edad y 
que residiera permanentemente en ese hogar. 

Para efectos prácticos y logísticos se realizaron  20 entrevistas por cada segmento de 500 
familias. Para ello, se utilizó selección sistemática aleatoria de segmentos.      

Mecánica de selección al interior de cada estrato.
Se distribuyó a la población de cada municipio de los tres grandes tipos de mercado en 

segmentos de aproximadamente 500 viviendas cada uno, dando un total de 2,891 segmentos45.

Se designó, en una primera fase, cada segmento censal como la Unidad Primaria de Mues-
treo (UPM). Se utilizó para la selección de UPM´s el método de muestreo sistemático proba-
bilístico, de tal manera que cada uno de los segmentos tuviese la misma probabilidad de salir 
seleccionado en la muestra.  Como se ha apuntado, por razones logísticas y de costo se realizaron 
20 encuestas al interior de cada segmento, tanto en los urbanos como en los rurales, por lo que el 
valor total de segmentos incluidos en cada departamento del estudio fue de 20 para cada estrato 
o tipo de mercado, de tal manera de completar las 400 entrevistas al interior del mismo.

Se dividió el total de segmentos del marco muestral de cada uno de los mercados entre el 
número de segmentos a seleccionar en la muestra, obteniendo el factor “k”. Dicho valor indica 
el rango de selección de los segmentos. Con el valor “k” se procedió a la selección sistemática de 
los segmentos, organizando una lista numerada de UPM´s según la ubicación geográfica de los 
mismos. Se eligió al azar el primer segmento “s1” mediante el sorteo de un número entre 1 y “k” 
correspondiendo al s1esimo elemento de la lista. 

El segundo segmento “s2” correspondió al ubicado en la posición s1 + k de la lista y así su-
cesivamente hasta completar el total de segmentos requeridos en la muestra.
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Selección y capacitación de personal de campo. 
Antes de iniciar el estudio, y con la finalidad de lograr óptimos resultados, UNIMER RI 

realizó un curso de adiestramiento en el que los encuestadores, supervisores y Director de Pro-
yecto discutieron y revisaron la debida metodología a seguir, así como lo correspondiente a sus 
propias tareas y funciones.

La prueba piloto se realizó en el Área Metropolitana de San Salvador en diferentes estratos 
o niveles socioeconómicos, con la finalidad de medir los tiempos de la encuesta y su fluidez, en 
el sentido de ser comprensible para el encuestado y encuestador. En promedio la encuesta duró 
45 minutos.

Procesamiento y análisis de la información
Los cuestionarios, uno a uno, fueron sometidos a una revisión crítica tendiente a verificar la 

lógica de las respuestas, siguiendo de manera inmediata con el proceso de codificación.  Cumpli-
da esta etapa, se revisaron de nuevo los cuestionarios y se procedió a la digitación.

Luego de un proceso de crítica y codificación, las boletas fueron digitadas utilizando el 
paquete SIMQUEST.  Para obtener los cuadros de frecuencias y cruces de variables se utilizará 
el paquete estadístico SPSS.

Muestra Efectiva, Niveles de Estimación y Errores 
Muestrales
La muestra efectiva es de 1,268 entrevistados subdividida en grandes conjuntos submues-

trales que se han utilizado en diferentes apartados de análisis. Los subconjuntos y su error mues-
tral estimado se presentan a continuación:



76

En general, es necesario considerar con precaución las opiniones de las poblaciones con 
errores muestrales superiores a 6%. Sin embargo, corresponde siempre al usuario determinar si 
un dato derivado de una población con un error muestral mayor al 6% le es útil para establecer 
una tendencia o precisar una situación en un momento dado.
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ANEXO II

Resumen de los principales 
resultados estadísticos

El anexo estadístico contiene los principales resultados obtenidos en la encuesta, el cual se 
encuentra estructurado de la siguiente manera: 

1. Motivos o factores de evaluación considerados para la adquisición y/o la compra de bienes 
y servicios

2. Niveles de satisfacción manifestados por los consumidores en relación a los distintos bienes 
y servicios

3. Niveles de confianza atribuidos a diversos establecimientos de distribución de los bienes y 
servicios

4. Problemas y canales utilizados para solución por servicio o producto 

5. Conocimiento y evaluación de la institucionalidad de protección al consumidor.

1. Principales motivos o factores considerados para la 
adquisición de bienes y servicios seleccionados



78



Defensoría del consumidor 2008

79



80



Defensoría del consumidor 2008

81



82

1.12 Principales aspectos observados en el etiquetado para la compra de
medicamentos (N=1177)

Factores Siempre Casi
Siempre

De vez en
cuando

Fecha de vencimiento 86.8 4.8 4.6

Dosificación 78.3 10.5 5.9

Estado del empaque 75.6 13.6 5.5

Indicaciones y contraindicaciones del medicamento 75.0 12.4 5.4

Señales de seguridad especificas a la marca del
medicamento

70.0 15.0 6.7

Texto que indica usos o cualidades del medicamento 69.3 17.5 6.0

Que este debidamente registrado y autorizado por las
autoridades de salud pública de El Salvador

62.8 12.8 9.9

Composición del medicamento 62.7 15.4 10.2
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2. Niveles de Satisfacción de los Consumidores entre-
vistados en relación a Servicios Seleccionados para 
la Línea de Base
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3. Niveles de Confianza atribuidos a los 
establecimientos por los consumidores que 
declararon haber adquirido o utilizado 
Servicios o Productos.
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4. Consumidores que declararon haber adquirido o 
utilizado productos o servicios en los últimos doce 
meses y que manifestaron haber tenido algún tipo 
de problema
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5. Conocimiento y evaluación de la institucionalidad 
de protección al consumidor
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